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021 fue un año de turbulencia financiera a 
nivel mundial derivada principalmente de los 
efectos de la pandemia del virus SARS-COVID 
19, lo que ocasionó una desaceleración de las 
principales economías del mundo. En ese con-
texto, la caída de los principales indicadores 
económicos del País en el último trimestre del 
año, fue producto de un choque externo y no 
del agotamiento de un ciclo de recuperación. 

El panorama financiero durante 2021, des-
de esa perspectiva, representó retos importantes para 
Nacional Financiera, de los cuales el presente informe 
expone los resultados de la ejecución de los distintos 
programas que, como institución de banca de fomento, 
han sido autorizados por su órgano de gobierno y su com-
paración con las metas fijadas; los programas de gestión 
estratégica y de soporte; el ejercicio del presupuesto de 
gasto programable y la observancia de las disposiciones 
en materia de ahorro presupuestal; la situación financiera 
de la Institución; el cumplimiento de los límites de opera-
ción financiera autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) y por el Consejo Directivo; y las 
actividades relevantes de control y auditoría.

Es de destacar que la Institución registró un saldo 
de la cartera de crédito y garantías al sector privado por 
363,965 millones de pesos (mdp), del cual el Programa de 
Garantías representó 47%, con 172,518 mdp; el programa 
de Crédito Tradicional registró un saldo de 145,402 mdp 
equivalente al 40% del total, y el restante 13% correspondió 
al programa de Cadenas Productivas, con 46,045 mdp.

Conforme a su misión de apoyo a las empresas más 
pequeñas del país, 66.7% del otorgamiento de crédito y 
garantías al sector privado se concentró en las micro (12.6%), 
pequeñas (43.3%) y medianas (10.9%) empresas (Mipymes).

En relación con el otorgamiento de crédito y garantías 
al sector privado, en el periodo enero-diciembre de 2021 se 
registró un decremento nominal de 7.3% respecto al mismo 
periodo de 2020, alcanzando 403,465 mdp, debido princi-
palmente a la disminución en el crédito de segundo piso.

Por otra parte, Nafin continuó con las funciones de 
estructuración y financiamiento de proyectos estratégicos 
de inversión a largo plazo, particularmente en aquellos 
orientados al uso sustentable de recursos naturales y de 
ahorro de energía, los cuales fomentan la creación de em-
pleos y la generación de cadenas de valor en las regiones 

MENSAJE 
INSTITUCIONAL 

2
donde se establecen. En esta cartera se alcanzó un saldo 
de 50,264 mdp.

Considerando el monto de las líneas de crédito con-
tingentes de primer piso, en adición al saldo de la cartera 
registrado al 31 de diciembre de 2021 por 363,965 mdp, el 
total de los apoyos al sector privado ascendió a 364,598 
mdp, el cual es inferior en 9.1% respecto a diciembre de 
2020. Adicionalmente, si a estos apoyos se les suma el 
saldo de las aportaciones de capital a través del Fondo de 
Fondos por 79,964 mdp a diciembre de 2021, el saldo total 
de los apoyos al sector privado se ubicó en 444,562 mdp, 
el cual es menor en 7.5% con respecto al del año anterior. 

Así, los resultados financieros obtenidos en 2021 fueron 
fuertemente condicionados por factores externos derivados 
de la contingencia sanitaria. Sin embargo, la Institución 
ha mantenido una flexibilidad estratégica y organizativa 
eficaz y eficiente orientada hacia el cumplimiento de los 
objetivos institucionales contenidos en su planeación 
estratégica.

Lo anterior, permitirá aprovechar importantes opor-
tunidades para contribuir al desarrollo del país, a través 
de la aplicación de los programas encaminados a apoyar 
la reactivación económica, los proyectos prioritarios del 
Gobierno Federal, y los sectores y vocaciones regionales.

2
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01
ENTORNO 
ECONÓMICO

01
1.1 ECONOMÍA MUNDIAL

Las estimaciones de crecimiento económico 
mundial han tenido ajustes por parte de dife-
rentes organismos internacionales, en el caso 

del Fondo Monetario Internacional (FMI) se estimó un 
avance de 5.9% para 2021 debido a condiciones más 
débiles ante la aparición de la nueva variante ómicron, 
nuevas restricciones de movilidad, volatilidad de los 
mercados financieros a finales del año, perturbacio-
nes en la cadena de suministro y una inflación a nivel 
global más alta. Dichas perturbaciones, explicó el 
Fondo, se han visto agudizadas por la contracción 
del sector inmobiliario de China y la recuperación más 
débil del consumo privado.

Por grupos de países, dicho organismo estimó 
que en 2021 los avanzados habrían tenido un cre-
cimiento de 5.0%, mientras que los emergentes y 
economías en desarrollo de 6.5%, con un repunte 
desde -4.5% y -2.0% registrados en 2020, respectiva-
mente. Dentro del G-7, Estados Unidos habría reflejado 
un sólido avance a una tasa de 5.6% (desde el -3.4% 
previo, el dato de la primera estimación ya publicado 
por el U.S. Bureau of Economic Analysis asciende a 
5.7%), mientras que en la Eurozona habría sido por 
5.2% (desde -6.4% en 2020). En el caso de las eco-
nomías en desarrollo, China avanzó 8.1%, luego de 
crecer 2.2% en 2020 (con datos del National Bureau 
of Statistics of China); India, por su parte, que había 
retrocedido -7.3% el año anterior, habría crecido a una 
tasa de 9.0%.

El Fondo detalló que el crecimiento mostrará una 
desaceleración a medida que las economías lidien 
con las interrupciones en las cadenas de suministro, 
mayor inflación, deuda récord e incertidumbre per-
sistente. Agregó que los riesgos para las perspectivas 
están inclinados a la baja y sujetos a una gran incer-
tidumbre. Dentro de los riesgos destacó: la aparición 
de nuevas variantes que podrían prolongar la pande-
mia e inducir nuevas perturbaciones económicas, 
el endurecimiento de las condiciones financieras 
mundiales, el agravamiento en las interrupciones 
de las cadenas de suministro globales por políticas 
aplicadas en China, el contexto mundial así como 
desastres naturales.

Los mercados laborales han reflejado una recupe-
ración gradual debido a factores como el incremento 
de contagios ante las nuevas variantes y el ahorro 
acumulado de las familias, destacan las economías 
avanzadas que han registrado aumentos importantes 
en los salarios debido a escasez de mano de obra. 
Las tasas de desempleo en varios países se han ido 

reduciendo a medida que el mer-
cado ha continuado con su avance. 
En el caso específico de Estados 
Unidos aún faltan por recuperar 
3.6 millones de empleos perdidos 
por la pandemia, lo que se reflejó 
en una tasa de desempleo de 3.9% 
al cierre de 2021, recordando que en 
2020 cerró en 6.7%. Por su parte, la 
tasa de desempleo en la Eurozona 
pasó de 8.2% en 2020 a 7.0%; en 
Japón se ubicó en 2.5% cuando el 
dato al cierre de 2020 fue de 2.8%, 
y en el Reino Unido fue de 4.1% en 
el undécimo mes, cuando había 
cerrado en 2020 en 5.2%.

A nivel global se han presentado 
presiones inflacionarias producto de 
choques tanto de demanda como 
de oferta, en primera instancia 
como consecuencia de una mayor 
reapertura de la economía y, por otro 
lado, ante cuellos de botella, proble-
mas de logística, escasez y aumentos 
de precios en materias primas. En 
Estados Unidos la inflación anual, 
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medida por el Consumer Price Index (CPI) que publica 
el Bureau of Labor Statistics (BLS), terminó el año en 
7.0% siendo su mayor nivel registrado desde 1982 y 
muy por encima del 1.4% observado en 2020, mientras 
que la inflación core, es decir la que descuenta los 
precios de los alimentos y la energía, pasó de 1.6% a 
5.5%; por otra parte, la inflación medida por el índice 
implícito de precios en el gasto en consumo personal, 
PCE, que es el dato para el cual la Federal Reserve 
System (Fed) tiene el objetivo de 2.0%, se ubicó en 
diciembre en 5.8%, elevándose desde el 1.3% en 2020.

En relación con otras latitudes, la inflación en 
Japón pasó de una negativa de -1.2% a 0.8% al cierre 
del año; en la Eurozona, de -0.3% a 5.0%; en el Reino 
Unido, de 0.6% a 5.4%, y en Canadá, de 0.7% a 4.8%. 
En las economías emergentes los precios tuvieron un 
repunte mayor, la inflación en Brasil pasó de 4.5% a 
10.1%; en Chile pasó de 3.0% a 7.2%; en Perú, de 2.0% 
a 6.4%; en China, de 0.2% a 1.5%; en Rusia, de 4.9% a 
8.4%; en India, de 4.6% a 5.6%; en Colombia, de 1.6% a 
5.6%; en Sudáfrica, de 3.1% a 5.9%; en Polonia, de 2.4% 
a 8.6%, y en Corea del Sur, de 0.5% a 3.7%.

Ante la persistencia inflacionaria 
observada, la mayoría de los bancos 
centrales de economías avanzadas 
modificaron su discurso a uno más 
agresivo, enfocado a una normali-
zación de la política monetaria, en 
un inicio con la reducción de com-
pra de activos y posteriormente 
un aumento en tasas. En el caso 
específico de la Fed, en su reunión 
de diciembre mantuvo el rango 
para su tasa de referencia entre 
0.00% y 0.25%, a su vez, dio la señal 
de tres posibles alzas de 25 puntos 
base (pb) durante 2022. En cuanto 
al tapering, anunció un aumento 
en la reducción de compras men-
suales derivado de la evolución de 
la inflación y la mejora adicional 
en el mercado laboral. Por su par-
te, algunos bancos centrales de 
mercados emergentes continua-
ron con una normalización en su 
política monetaria, en el entendido 
de que las presiones inflacionarias 
pudieran tener implicaciones en la 
formación de precios y las expec-
tativas de inflación.

País / Región
Nivel al cierre 

de diciembre 2021
(%)

Variación respecto 
cierre 2020

(pb)

Sin cambioEstados Unidos 0.25

Sin cambioEurozona 0.00

15Reino Unido 0.25

Sin cambioJapón -0.10

Sin cambioCanadá 0.25

Sin cambioAustralia 0.10

50Nueva Zelanda 0.75

125México 5.50

725Brasil 9.25

350Chile 4.00

Sin cambioIndia 4.00

-300Turquía 14.00

425Rusia 8.50

-25Indonesia 3.50

25Sudáfrica 3.75

165Polonia 1.75

50Corea del Sur 1.00

Sin cambioNigeria 1 1.50

225Perú 2.50

1.2 ECONOMÍA MEXICANA

En el cuarto trimestre de 2021, las cifras preliminares 
del Producto Interno Bruto (PIB) indicaron que se 
presentó una contracción de -0.1% respecto al mismo 
trimestre del año anterior y con ajuste estacional (a.e.), 
lo que representó un avance de 1.0% anual (series 
originales s.o.). En el año se registró un crecimiento 
de 4.8% s.o.

La producción en el sector primario avanzó 0.3% 
trimestral a.e., el secundario lo hizo por 0.4%, mien-
tras que el terciario retrocedió -0.7%, reflejando una 
recuperación limitada, principalmente en la parte 
de servicios.

En cuanto a la actividad industrial, de enero a 
noviembre tuvo un crecimiento anual promedio de 
8.4%. Con la minería avanzando en promedio 1.9%, 
la construcción 10.1% y las actividades manufac-
tureras 11.6%, disminuyó el efecto base en dichos 
niveles; sin embargo, han reflejado un crecimiento 
moderado a lo largo del año.

Por el lado de la demanda, hubo cierta mejoría 
ante una mayor movilidad. Con datos a noviembre se 
observó un crecimiento anual promedio de 12.5% en 
la inversión, con 18.8% en la inversión en maquinaria 
y equipo y 8.0% en la de construcción, reflejando a 
su vez un efecto base de comparación. En cuanto 
al consumo, su ritmo de crecimiento anual pasó de 
promediar -11.1% en 2020 a 9.4% en el periodo ene-
ro-noviembre de 2021. Las exportaciones tuvieron 
avances, en parte por el efecto aritmético y mayor 
demanda externa. En el año, la tasa anual promedio 
fue de 25.1% (-8.9% en todo 2020), mientras que las 
importaciones lo hicieron en 34.9% anual en promedio 
(el año previo, -15.4%); la mejoría en la actividad de la 
economía global impulsó las exportaciones mexicanas; 
sin embargo, recientemente se han visto debilitadas 
por las afectaciones en la cadena de producción, como 
cuellos de botella y escasez de materias primas. Por su 
parte, la recuperación limitada de la demanda interna 
se reflejó en el bajo dinamismo de las importaciones, 
aunque con un repunte al cierre del año.

La tasa de desempleo promedió 4.1% en el año, 
ligeramente por debajo del observado en 2020 (4.4%). 
Por otra parte, los trabajadores asegurados en el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), considerando 
los permanentes y eventuales urbanos totalizaron 
20,347,831 a diciembre; es decir, un crecimiento 
anual de 4.3%. En el año se crearon 834,066 plazas. 
En relación con las remuneraciones medidas por el 
Salario Diario Asociado a Trabajadores Asegurados 
en el IMSS, al cierre del año crecieron en 7.5% anual 

Cambios de política económica durante 2021, por país/región
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en términos nominales, mientras que su variación 
real ex-ante (es decir, comparado con la expectativa 
de inflación 12 meses) lo hizo por 3.1%.

Las remesas familiares enviadas desde el exterior 
continuaron siendo un factor importante para la eco-
nomía mexicana, que, ante la recuperación del mer-
cado laboral en Estados Unidos, han mostrado un sólido 
crecimiento llegando a niveles no vistos en la historia 
del indicador, en 2021 alcanzaron un nuevo máximo 
histórico al sumar 51,594 millones de dólares (mdd), 
lo que significó un incremento de 27.1% respecto a 
2020. El valor en pesos de los envíos mencionados 
llegó a 1,044,548 mdp, lo que representó un alza, 
en relación con el valor acumulado en el mismo 
periodo de 2020, de 19.4% en términos nominales 
y de 14.0% en términos reales.

La inflación general anual se aceleró fuera del 
rango de variabilidad del Banco de México (Banxico) 
y cerró el año en 7.36%, cuando en 2020 lo había 
hecho en 3.15%; presiones en la subyacente, princi-
palmente en mercancías y en menor magnitud en 
servicios, un comportamiento mixto en agropecuarios 
y menores presiones, en el margen, de energéticos, 
fueron algunos de los factores que contribuyeron a 
que se presentara el resultado mencionado.

Por su parte, la inflación subyacente pasó de 
3.80% en 2020 a 5.94% anual al cierre de diciembre; 
su comportamiento reflejó presiones tanto de oferta 
como de demanda. Por una parte, los precios de las 
mercancías mostraron las afectaciones en las ca-
denas de suministros y aumentos en los precios de 
materias primas y otros costos; por la otra, los servicios 
tuvieron un repunte por presiones asociadas a una 
mayor movilidad.

Después de que la tasa cerrara en 4.25% en 2020, el 
Banco de México llevó a cabo un ciclo de alzas en la tasa 
de política monetaria por lo que cerró el año en 5.50%. 
En su última decisión del año, Banxico trasmitió un 
mensaje de que las presiones inflacionarias están 
siendo cada vez más generalizadas, elevadas y per-
sistentes. A su vez, se observó cierta discrepancia 
entre los miembros de la Junta de Gobierno acerca 
de la magnitud de reacción derivado del origen de los 
choques; la mayoría estuvo a favor de actuar ante 
las presiones en precios para evitar un desanclaje 
de las expectativas de largo plazo. Cabe mencio-
nar que fue la última reunión en la que participó 
Alejandro Díaz de León, considerando la entrada 
de Victoria Rodríguez Ceja como gobernadora a 
partir de 2022.
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02
FOMENTO

02 2.3 PROGRAMA DE
CADENAS PRODUCTIVAS

2.2 PROGRAMA DE
CRÉDITO Y GARANTÍAS
AL SECTOR PRIVADO

El otorgamiento total de crédito y garantías al mes 
de diciembre de 2021 fue de 406,869 mdp, el cual 
representó un decremento de 6.9% con respecto 
al mismo periodo del año anterior.

De enero a diciembre de 2021, a través del Programa 
de Cadenas Productivas se ha realizado una derrama 
por 234,199 mdp, lo que ha generado un saldo de 
51,044 mdp.

Dentro de este programa, el sector gobierno 
registró cuentas por pagar por 236,368 mdp, de las 
cuales 40% se cobró anticipadamente. Esto permitió 
apoyar a 4,176 proveedores que ejercieron el beneficio 
del cobro anticipado a través de factoraje financiero.

En cuanto al sector privado, se registraron cuen-
tas por pagar por 212,268 mdp, de las cuales 66% se 
cobró anticipadamente. Esto permitió apoyar a 15,030 
proveedores que ejercieron el beneficio del cobro 
anticipado a través de factoraje financiero.

La variedad de productos ofertados por la Institución 
a través de sus programas de Cadenas Productivas, 
Descuento tradicional, Micronegocios y equipa-
miento, así como el propio esquema de Garantías y 
el crédito garantizado por estas últimas, permitieron 
canalizar recursos al sector privado por 403,465 mdp.

A través del segundo piso, las Cadenas Producti-
vas participaron con un otorgamiento de crédito por 
179,513 mdp, los Micronegocios y equipamiento con 
13,716 mdp y Descuento tradicional por 82,872 mdp.

De enero a diciembre de 2021, los principales indica-
dores del programa son los siguientes:

2.1 PROGRAMA DE FOMENTO

con operación, en beneficio 
de 18,174 empresas

CADENAS
379

El SALDO TOTAL tuvo un incremento de

respecto al mismo periodo del año 
anterior debido a aumentos en la 
publicación y operación de las cadenas

29%

creció el saldo 
del segmento de 
Gobierno Federal78%

respecto al año anterior, debido al 
esquema de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) para el pago a proveedores 
instrumentado en diciembre de 2021

DOCUMENTOS

2’181,302
SE OPERARON

El saldo de gobiernos 
estatales y municipales 
tuvo un incremento de

en comparación
con el año anterior 

debido a la apertura 
de nuevas cadenas

Se registraron a 
diciembre de 2021 

14% 17
CADENAS 
NUEVAS
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Del total de la cartera en el Programa de Cadenas 
Productivas se registra un aumento de 29% del saldo 
y un incremento de 28% en operación vs el mismo 
periodo del año anterior, derivado del impacto eco-
nómico a consecuencia de la reactivación económica 
por la relajación de las políticas de confinamiento 
derivadas de la contingencia por el COVID-19. Dentro 
de los factores más relevantes destacan:

En junio de 2021 se registraron elecciones fede-
rales y locales. Hubo cambios de administración 
en 15 estados del país a nivel gobernador y 
presidentes municipales, por lo que aquellos 
gobiernos estatales que tenían su cadena 
productiva dejaron de operar.

El sector servicios ha presentado una significa-
tiva mejoría considerando el restablecimiento 
del mercado laboral. 

El turismo se ha incrementado; sin embargo, 
no se ha recuperado a los niveles previos a 
la pandemia.

El sector automotriz se vio afectado ante la 
falta de semiconductores, lo cual ha impac-
tado en la manufactura de automóviles y, por 
ende, en las ventas.

Sectores 
Saldo 

Dic 2021
Millones de pesos 

(mdp)

Derrama 
Ene-Dic 2021 
Millones de pesos 

(mdp)

Saldo 
Dic 2020

Millones de pesos 
(mdp)

Derrama 
Ene-Dic 2020 
Millones de pesos 

(mdp)

Variación 
Saldo 
(%)

Variación 
Derrama

(%)

Sector 
privado 30,408 140,196 26,574 122,984 14 14

Total 51,044 234,199 39,478 182,952 29 28

Gobierno 
Federal 20,201 91,529 11,350 56,736 78 61

Gobiernos 
estatales 
y municipales 

435 2,474 1,554 3,232 -72 -23

2.4 PROGRAMAS SECTORIALES

Nacional Financiera ofrece programas para atender a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (mipymes) de sectores o actividades económicas que han visto limitado su 
acceso al financiamiento, así como programas para promover la generación de empleos 

y contribuir a la atención de sectores estratégicos o prioritarios. Durante 2021 se otorgaron 11,582 
créditos por 20,329 mdp (monto autorizado), estos programas tienen un saldo de 32,281 mdp. 
Por línea de acción, los principales resultados fueron los siguientes:

2.4.1 Desarrollo regional

Se otorgaron 6,632 créditos por 12,818 mdp, 
que incluyen principalmente:

Impulso Nafin+Estados (antes Impulso 
para el desarrollo industrial y regional): 
busca impulsar el desarrollo de las eco-
nomías regionales, facilitando el acceso 
al financiamiento para las mipymes del 
país, en coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas. Se otorgaron 
6,404 créditos por 12,484 mdp. 
	
Impulso económico y fomento al em-
pleo: fomenta el desarrollo económico 
regional con financiamiento a las mipy-
mes vinculadas a sectores estratégicos 
definidos por cada entidad federativa. 
Se colocaron 71 créditos por 80 mdp. 
	
Impulso económico en el municipio 
de Santiago, Nuevo León: facilita el ac-
ceso al financiamiento para las micro y 
pequeñas empresas vinculadas al sector 
turismo, principal fuente de empleos en 
el municipio. Se otorgaron 18 créditos 
por 29 mdp. 
	
Credisuministros Nafin+Empresas: im-
pulsa el desarrollo de las cadenas de valor 
del sector privado, a partir de un esque-
ma de coparticipación en el riesgo, que 
facilite el acceso al crédito a mipymes 
proveedoras y distribuidoras de grandes 
empresas, fomentando así el encade-
namiento productivo. Se otorgaron 89 
créditos por 157 mdp.

Estados Créditos 
otorgados

Monto colocado
Millones de pesos 

(mdp)

Ciudad de México

Estado de México

Jalisco

Coahuila

Chiapas

Yucatán

Aguascalientes

Nuevo León

Morelos

Baja California

Puebla

Querétaro

Tamaulipas

Baja California Sur

Guanajuato

Zacatecas

Sinaloa

Durango

Hidalgo

Sonora

Tabasco

Colima

Campeche

Michoacán

Quintana Roo

Tlaxcala

Chihuahua

San Luis Potosí

Oaxaca

Veracruz

Guerrero

Total general

573

317

302

233

190

205

169

126

101

89

93

99

123

87

87

80

81

76

77

54

47

56

49

40

40

38

25

21

15

4

7

3,504

1,190.48

659.71

626.71

435.39

364.42

361.26

271.23

252.61

200.09

199.63

190.40

189.21

184.94

184.33

179.24

169.61

162.20

160.55

151.01

109.66

104.53

93.52

81.91

80.57

76.91

70.51

49.63

38.49

35.30

8.66

7.84

6,890.04

Cartera del Programa de Cadenas Productivas / Comparativo 2021 vs 2020

Impulso Nafin+Estados 
Otorgamiento de crédito durante 2021
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2.4.2 Sectores estratégicos y otros sectores

Se colocaron 1,019 créditos por 2,715 mdp, destacando los siguientes programas: 

2.4.4 Modernización de transporte

Se otorgaron 349 créditos por 719 mdp.

2.4.5 Financiamiento sustentable

Se otorgaron 1,149 créditos por 290 mdp.

2.4.6 Reactivación 21 (1)

Se otorgaron 743 créditos por 1,415 mdp.

2.4.3 Inclusión financiera

Se otorgaron 1,532 créditos por 2,208 mdp, destacando lo siguiente:

Impulso al sector hotelero: 
Financiamiento para cubrir las necesidades de capital de trabajo de hoteles, agen-
cias de viaje y transportadoras turísticas. Durante el primer semestre de 2021 se 
otorgaron dos créditos por cinco mdp.

Impulso T-MEC herramentales: 
Impulsa el acceso al financiamiento para las mipymes vinculadas con las cadenas de 
valor de sectores estratégicos con potencial de exportación, que les permita incremen-
tar sus capacidades productivas ante la entrada en vigor del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Se otorgaron 933 créditos por 2,517 mdp.

Apoyo al sector cuero y calzado y su cadena de proveeduría: 
Apoyo a la cadena productiva del sector cuero y calzado con f inanciamiento 
para impulsar el desarrollo tecnológico, modernización operativa y administrativa 
de las mipymes. Se otorgaron 62 créditos por 158 mdp.

Textil, vestido y moda: 
Otorga financiamiento en condiciones competitivas para impulsar la moderniza-
ción, innovación y desarrollo de nuevos productos de las mipymes de la cadena 
productiva textil-vestido-moda. Se colocaron 22 créditos por 35 mdp. 

Programa de apoyo a mujeres empresarias: programa que incorpora la perspectiva de género en 
la oferta de crédito a mipymes, para promover la competitividad y el crecimiento de los negocios 
que dirigen las mujeres del país. Asimismo, se contribuye al empoderamiento económico feme-
nino al buscar que la toma de decisiones esté en manos de mujeres. Se colocaron 1,095 créditos 
por 1,906 mdp. 

Programa de apoyo a mujeres RIF (Régimen de Incorporación Fiscal): programa que incorpora 
la perspectiva de género en la oferta de crédito a mipymes, para impulsar la participación de las 
mujeres empresarias en la actividad económica, facilitando el acceso al financiamiento para 
el crecimiento y modernización de sus negocios. Se colocaron 90 créditos por 18 mdp.  

Programa jóvenes empresarios: programa que fomenta la cultura emprendedora entre los jó-
venes de 18 a 35 años, para el crecimiento de negocios en operación. En el caso de las empresas, 
se busca que la mayoría esté en manos de jóvenes, así como la toma de decisiones.  Se otorgaron 
188 créditos por 137 mdp.

Sustitución de taxis en Ciudad de México: 
apoya la modernización del parque vehicular 
de taxis y contribuye a la reducción de emisio-
nes contaminantes en Ciudad de México, al 
facilitar el acceso al financiamiento a los conce-
sionarios para la adquisición de vehículos híbridos 
y vehículos altamente eficientes. Se otorgaron 
21 créditos por un monto de cinco mdp.  

Micro y pequeña empresa transportista: 
fomenta la modernización del autotrans-
porte federal de carga, pasaje y turismo, en 
transportistas con una flota no mayor a 30 
unidades motrices. Se otorgaron 320 créditos 
por 684 mdp.

A través del Programa de eficiencia energé-
tica eco crédito empresarial, en sus modali-
dades “masivo” e “individualizado”, se apoya 
a micro y pequeñas empresas con financia-
miento para la adquisición y/o sustitución de 
equipos con un consumo eficiente de energía, 
así como el uso de fuentes renovables. Se 
otorgaron 1,139 créditos por 257 mdp.   

Financiamiento C solar: facilita a las empresas 
del país el acceso al financiamiento para la 
adquisición e instalación de sistemas solares 
fotovoltaicos con capacidad de hasta 500 kW, 
bajo el esquema de generación limpia distri-
buida. Se otorgaron 10 crédito por 32 mdp.  

Inclusión financiera: apoyo a las mujeres y 
jóvenes empresarios, que usualmente enfren-
tan barreras para acceder al financiamiento, 
para incentivar su participación en la vida 
económica del país e impulsar su crecimiento. 
Se otorgaron 660 créditos por 1,234 mdp.

Financiamiento para el desarrollo sectorial: 
apoyo a sectores con grandes perspectivas 
de crecimiento o que se han ajustado a 
mega tendencias, actualizando sus modelos 
de negocios y creando nuevos canales de 
comercialización. Se otorgaron 82 créditos 
por 180 mdp.

 1 Durante el tercer trimestre de 2021 se implementó el programa Reacti-
vación 21, con el propósito de contribuir a la reactivación económica de las 
mipymes del país, al facilitar su acceso al financiamiento para impulsar su 
participación en proyectos prioritarios del Gobierno Federal, así como el 
desarrollo sectorial y la inclusión financiera.
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2.5 CANALES 
ALTERNOS 

2.6 PROMOCIÓN 
DE PROGRAMAS 
SECTORIALES  

2.7 PROMOCIÓN DE FACTORAJE 

2.8 ADMINISTRACIÓN DE 
PRODUCTOS ELECTRÓNICOS 

2.9 CAPITAL EMPRENDEDOR 

Brinda asesoría a las mipymes y 
emprendedores a través del Cen-
tro de atención a clientes y la Red 
de Promotores en el proceso de 
afiliación de proveedores al Pro-
grama de Cadenas Productivas y 
en el trámite para la obtención de 
Financiamiento empresarial. Asi-
mismo, otorga capacitación, sopor-
te técnico y asesoría especializada 
para la operación de productos 
electrónicos a Empresas de Pri-
mer Orden (EPO) e Intermediarios 
Financieros (IF). Adicionalmente, 
desarrolla el mercado de capital 
emprendedor mediante la inver-
sión en proyectos de innovación 
y alto impacto a través de fondos 
de inversión y en forma directa.

Genera e implementa estrategias de promoción y 
afiliación a los programas de factoraje en Cadenas 
Productivas, en conjunto con los clientes de la Direc-
ción de Canales Alternos, utilizando diversos medios 
como campañas telefónicas vía el Centro de atención 
a clientes, correos electrónicos, eventos y módulos 
de información, entre otros. 

Principales resultados al cierre de 2021:

A través de la administración de las plataformas de gestión docu-
mental y Nafinet se brinda capacitación, asesoría especializada y 
soporte técnico a los IFs, EPOs y áreas internas, y se realiza la revisión 
documental de los expedientes de afiliación a Cadenas Productivas 
y de los programas de Financiamiento empresarial. 

Algunos de los volúmenes de las plataformas incluyen:

Promueve la inversión en proyectos de forma directa o indirecta a tra-
vés de fondos de inversión. Está compuesto por seis portafolios: Fondo 
Conacyt-Nafin, Fondo de coinversión de capital semilla, Ecosistema de 
capital emprendedor Inadem-Nafin, Proyecto de crowdfunding, Fondo 
México-Ventures y Programa de apoyo al patentamiento IMPI-Fumec; 
estos son administrados y operados mediante la participación en los 
consejos de administración y asambleas de accionistas de las empresas, 
comités de inversión de los fondos y reuniones de seguimiento con los 
organismos aportantes. 

Asimismo, contrata y administra el Centro de aten-
ción a clientes. Los principales resultados al cierre 
de 2021: 

Desarrolla e implementa estrate-
gias de promoción y venta de los 
Programas de f inanciamiento 
empresarial a través de diversos 
canales de atención como el Centro 
de atención a clientes y la Red de 
Promotorías Externas, destacan-
do los Programas sectoriales tales 
como Impulso Nafin+Gobiernos 
estatales, T-MEC (Programa de 
herramentales) y Credisuministros. 

Mediante la implementación 
de estrategias de promoción y 
ventas y de seguimiento de los 
programas, al cierre de 2021 se lo-
gró una contribución al saldo en 
Programas sectoriales de 22,175 
mdp, lo que representa 69% del 
total de la cartera reportada por 
la Subdirección de Proyectos 
Sectoriales (32,281 mdp).

Afiliación de 3,245 proveedores nuevos
al Programa de Cadenas Productivas.

93% de los proveedores con publicación
registraron operaciones. 

Supervisión y seguimiento de más de 8,644 opera-
ciones diarias promedio (Cadenas y crédito a tasas 
fijas, variables y microcrédito) con montos promedio 
de más de 1,242 mdp diarios.

Atención y soporte a más de 74 intermediarios 
financieros bancarios y no bancarios para operaciones 
de crédito y consultas.

Dispersión de fondos a mipymes e intermediarios 
financieros, con un promedio de 809 mdp mensuales 
por cuenta de las EPOs a través de Cadenas Productivas.  

Implementación de 11 cadenas productivas.

Revisión documental de 4,948 expedientes
de financiamiento empresarial y factoraje.

Atención de 119,835 llamadas, de las cuales 
88% corresponde a usuarios del Programa de 
Cadenas Productivas.  

Los proveedores de Cadenas Productivas reali-
zaron descuentos de sus facturas vía telefónica 
por 11,744 mdp, lo que representa 5% del total 
operado en el programa.

Asimismo, se han brindado 3,842 asesorías a mi-
pymes y emprendedores para facilitar su acceso al 
financiamiento a través de la oferta de productos de 
crédito institucional enfocada a este sector.



INFORME ANUAL  2021INFORME ANUAL  2021

24 25

Los principales resultados obtenidos al 31 de diciem-
bre de 2021 son: 

Fondo Conacyt-Nafin.
De 2004 a 2010 la inversión total del programa 
fue de 224 mdp en 43 empresas y actual-
mente se encuentra en etapa de desinversión. 
De 2010 a la fecha se negoció la desinver-
sión en 17 empresas por un monto de 91 mdp, 
de estas negociaciones se concluyeron 16 y se 
recuperaron 86 mdp, equivalente a 38% del 
total aportado a las 43 empresas. Se continúa 
trabajando la implementación del Programa 
Ángeles Conacyt y se prevé la contratación de 
un despacho para dictaminar las 13 empresas 
con valor contable cero. 
	
Fondo de coinversión de capital semilla.
El programa se inició en 2012 y se ha compro-
metido capital por 435.5 mdp en 11 fondos de 
inversión, los cuales han apoyado a 108 empre-
sas, logrando a la fecha cinco desinversiones 
de empresas a través de fondos por 56.2 mdp, 
así como la formalización de una salida de un 
fondo logrando recuperar capital aportado más 
rendimiento por un total de 20.9 mdp. También 
realizó inversiones en directo en 16 empresas 
por 79.1 mdp, de las cuales se han tenido tres 
desinversiones exitosas por 23.4 mdp. 
	
Desarrollo del ecosistema de capital
emprendedor Inadem-Nafin.
Se estima que el monto total del programa 
desde su inicio en 2013 a la fecha es de 6,477 
mdp (recursos públicos y privados), con una 
participación del Fideicomiso de Capital Em-
prendedor de 1,739 mdp, para un apoyo a 37 
fondos de inversión,(2) mismos que han inverti-
do en 275 empresas, logrando, desde 2018, 30 
desinversiones por 271 mdp.

Fondo México Ventures.
Se tienen cuatro fondos en operación con 
compromisos por 43 mdd, equivalentes a  
881 mdp.(3) De enero a diciembre de 2021 se 
realizaron inversiones por 803,000 dólares equi-
valentes a 16.4 mdp.(4)  Estos fondos han tenido 
desinversiones por 18.3 mdd, equivalentes a 374 
mdp, lo que permitió en 2017 la revolvencia para 
los fondos Mexico Ventures II Fund of Funds y 
Mexico Ventures II direct.

Programa de apoyo al patentamiento
IMPI-Fumec-Nafin.
En el mes de julio de 2020 este programa fue 
cancelado por la estrategia y disminución 
de recursos en el presupuesto para el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI).

Programa Crowdfunding.
En 2015, el Consejo Directivo de Nafin autorizó 
una aportación por 200,000 dólares para realizar 
el estudio sobre plataformas de crowdfunding. 
Con estos recursos se realizaron dos estudios 
que incluyeron el análisis de 17 plataformas 
y la ley que regula a las entidades fintech. Al 
haber un sobrante de 274,626.47 pesos  como 
resultado de estos estudios, éste se reintegró 
a Nacional Financiera el 2 de agosto de 2021, 
dando así por terminado el programa.

2.10 SALDOS DE CARTERA DE 
CRÉDITO AL SECTOR PRIVADO

El saldo de la cartera de crédito total al sector privado, 
incluyendo crédito garantizado, al cierre de diciembre 
de 2021 ascendió a un monto de 363,965 mdp, lo que 
representa un decremento de 35,642 mdp (8.9%) con 
respecto al mismo periodo del año anterior. De este 
monto, el Programa de garantías contribuye con 47%, 
Crédito tradicional con 40% y Cadenas Productivas 
con el restante 13%.

2 Ahora 37 fondos derivado de la devolución de recursos del Fondo 
Innovacamp, por no cumplir con los objetivos establecidos en el programa.

3 Se consideró el tipo de cambio de 20.4672 pesos, conforme a los Estados 
Financieros del Fideicomiso de capital emprendedor al cierre 
de diciembre de 2021.

4 Se consideró el tipo de cambio de 20.4672 pesos, conforme a los Estados 
Financieros del Fideicomiso de capital emprendedor al cierre
de diciembre de 2021.
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La Dirección General Adjunta de Promoción 
Institucional, por medio de su Red de Direc-
tores Regionales y Representantes Estatales, 

constituye el principal canal de vinculación de Na-
cional Financiera con la comunidad empresarial y 
los gobiernos locales de las 32 entidades federativas. 
Su trabajo en campo, además de contribuir a la ge-
neración de negocio por medio de la promoción, 
venta y acompañamiento en la instrumentación de 
los productos y servicios institucionales, tiene como 
fin último impulsar el desarrollo económico de los 
estados y regiones del país. El establecimiento de 
alianzas con actores estratégicos, tanto públicos como 
privados, permite conocer y atender las necesidades 
específicas de las entidades y sus empresas, así como 
identificar sectores estratégicos a nivel nacional y 
vocaciones prioritarias en el ámbito regional.

Al cierre de 2021 se operaron 23,695 mdp por 
medio de esta DGA, de los cuales más de la mitad 
correspondieron a Programas sectoriales con apor-
tación estatal, seguidos de Cadenas Productivas 
privadas y estatales. Estos tres programas represen-
tan en conjunto 64% de la operación.

3.1 RED DE PROMOCIÓN INSTITUCIONAL
Programas operados por la Dirección General 
Adjunta de Promoción Institucional durante 2021

03
PROMOCIÓN 
INSTITUCIONAL 

03
Producto

Operación 
Millones de pesos 

(mdp)

Sectoriales (Nafin+Estados) 

Cadenas privadas 

T-MEC/MTH 

Reactivación y mantenimiento 

Cadena del gobierno del estado 

Intermediarios financieros 
no bancarios

Administración Portuaria Integral

Cadenas públicas municipios  

1er piso 

Credisuministros 

Garantía selectiva 

Cadenas distribuidores 

Movilidad 

12,484

2,702

2,514

2,128

2,115

451

417

354

245

157

66

57

5

23,696

53

11

11

9

9

2

2

1

1

1

0

0

0

100

%
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Aguascalientes 

Baja California  

Baja California Sur 

Campeche 

Chiapas 

Chihuahua 

Ciudad de México 

Coahuila 

Colima 

Durango 

Estado de México 

Guanajuato 

Guerrero 

Hidalgo 

Jalisco 

Michoacán 

Morelos 

Nayarit 

Nuevo León 

Oaxaca 

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 

Tamaulipas 

Tlaxcala 

Veracruz 

Yucatán 

Zacatecas 

Total general 

595 

231 

226 

109 

551 

53 

1,817 

493 

213 

291 

1,197 

674 

22 

215 

1,396 

166 

441 

2 

821 

138 

201 

327 

109 

147 

158 

110 

123 

186 

73 

341 

876 

182 

 12,484  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32

Los programas sectoriales con aportación estatal 
constituyen una herramienta fundamental para el 
desarrollo económico, por medio del apoyo a pymes 
de los sectores estratégicos determinados por los 
gobiernos estatales. Desde 2020, en el contexto de la 
pandemia de COVID-19, han constituido un elemento 
clave para llevar apoyo a todo el país.

Durante 2021, la DGA de Promoción Institucional 
registró una operación de 12,484 mdp en este rubro. 
En el periodo reportado, únicamente el Programa 
Impulso Nafin+Estados se encontró activo y registró 
operación en 31 de las 32 entidades federativas; en el 
caso de Nayarit se operó con recursos remanentes 
de programas anteriores.

Las cadenas públicas cumplen una doble función para el desarrollo económico. Por un lado, fungen como 
un instrumento para la transparencia y rendición de cuentas; por otro, son un apoyo para los provee-
dores de los gobiernos.  

Durante 2021 operaron ocho Cadenas Productivas de gobiernos estatales, por un monto de 2,116 mdp; 
y 10 de gobiernos municipales, por un monto de 355 mdp.  

3.1.1 Programas sectoriales con aportación estatal 

3.1.2 Cadenas productivas públicas con gobiernos estatales, municipales
y Administraciones Portuarias Integrales (APIs)

Programas sectoriales con aportación estatal 
con operación durante 2021 

Cadenas Productivas de gobiernos estatales 
con operación durante 2021 

Cadenas Productivas de gobiernos municipales 
con operación durante 2021 

No. Estado 
Operación 

Millones de pesos 
(mdp)

Tamaulipas 

Tabasco 

Durango 

Chihuahua 

Veracruz 

Sonora 

Colima  

Nuevo León 

Total general 

De Guadalupe Nuevo León 

San Luis Potosí 

General Escobedo  

Guadalajara 

H. Ayuntamiento de los Cabos 

Cuernavaca 

Navojoa 

Manzanillo 

Tlajomulco de Zúñiga 

De la Piedad 

Total general 

762 

481 

256 

200 

197 

134 

72 

14 

2,116  

76 

76 

70 

50 

37 

24 

15 

5 

1 

1 

355   

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

No. No.Estado Estado 
Operación 

Millones de pesos 
(mdp)

Operación 
Millones de pesos 

(mdp)
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Además de las cadenas de gobiernos municipales y 
estatales y de otras instituciones públicas, también se 
ha buscado que otras dependencias gubernamen-
tales operen este instrumento. Gracias al trabajo de 
promoción, siete Administraciones Portuarias Inte-
grales (APIs) del país operaron Cadenas Productivas 
durante 2021, por un monto de 417 mdp.

Las Cadenas privadas continúan siendo un importante 
producto para el desarrollo de los proveedores de 
las grandes empresas del país, al otorgarles liquidez 
inmediata mediante el pago anticipado de sus cuentas 
por cobrar. Durante el periodo que se reporta, esta 
área gestionó de manera coordinada con la Dirección 
de Cadenas Productivas la operación de Cadenas 
privadas por un monto de 2,702 mdp. 

Por medio del Programa de Garantías Selectivas se 
otorga financiamiento a proyectos de alto impacto 
económico que son motores para el desarrollo regional 
y la creación de empleos. De enero a diciembre de 
2021, mediante la Red de Promoción Institucional 
se operaron Garantías Selectivas por 66 mdp. 

Los Intermediarios Financieros No Bancarios (IFNBs) 
son aliados fundamentales para el desarrollo econó-
mico de los estados, por su capacidad de dispersar re-

La Dirección General Adjunta de 
Promoción Institucional ha buscado 
otorgar financiamiento para reno-
var el parque vehicular de taxis en 
las diferentes entidades federa-
tivas, promoviendo que los autos 
que se adquieran sean los mejores 
disponibles en el mercado, en tér-
minos de seguridad, ef iciencia 
y cuidado del medio ambiente. 
Durante el periodo reportado, en 
Ciudad de México se implementó 
el Programa taxi estrena, el cual 
operó cinco mdp. 

Con el objetivo de implementar estrategias que contribuyan de manera 
sustancial al desarrollo económico del país, durante 2021 la Dirección 
General Adjunta de Promoción Institucional ha basado sus esfuerzos de 
promoción en acciones diferenciadas por estados y regiones, tomando 
como base la siguiente segmentación del país: 

Nacional Financiera cuenta con una Red Nacional de Consejos Con-
sultivos integrada por 32 grupos de trabajo, uno por cada entidad fede-
rativa. Cada uno de ellos cuenta con aproximadamente 20 miembros 
y se integra por: 

Titulares de las secretarías de desarrollo económico estatal 

Empresarios de los sectores estratégicos
y vocaciones regionales 

Presidentes de cámaras y organismos empresariales 

Rectores de instituciones de educación superior 

Directores de centros de investigación

Mediante el contacto con los prin-
cipales representantes del sector 
empresarial del país, la Dirección 
General Adjunta de Promoción 
Institucional ha fungido como el 
principal intermediario entre las 
necesidades de los empresarios y 
las áreas de diseño de producto. 
Esta colaboración ha derivado en 
programas como T-MEC (mol-
des, troqueles y herramentales) 
y Credisuministros, que surgió de 
una propuesta directa por parte 
de los Consejos Consultivos y de 
clústeres especializados. En 2021, 
estos programas operaron 2,514 
mdp y 157 mdp, respectivamente. 

Cadenas Productivas de APIs con operación 
durante 2021 

Veracruz 

Manzanillo 

Tuxpan 

Mazatlán 

Altamira 

Guaymas 

Lázaro Cárdenas  

Total general 

211 

173 

17 

15 

1 

0.020 

0.001 

   417  

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

No. Estado 
Operación 

Millones de pesos 
(mdp)

3.1.3 Cadenas Productivas privadas 

3.1.4 Garantías selectivas 

3.1.5 IFNBs

3.1.6 Movilidad

3.1.8 Contribución al desarrollo económico
de los estados y regiones del país

3.1.9 Consejos Consultivos 

3.1.7 Programa T-MEC
(moldes, troqueles
y herramentales) y 
programa Credisuministros 

cursos destinados a empresas que 
no tienen acceso a financiamiento 
por medio de la banca comercial y 
que pertenecen a los sectores es-
tratégicos nacionales y vocaciones 
prioritarias regionales. Durante 2021, 
la Dirección General Adjunta de 
Promoción Institucional colocó 451 
mdp mediante tres IFNBs.

Direcciones regionales 

Centro

Noreste

Noroeste

Occidente

Sur
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Sectores estratégicos nacionales
2018-2024

Movilidad

Eléctrico-electrónico

Bienes de capital

Textil-confección y calzado

Modelo de piezas

Salud

Tecnología

Energía

Turismo

Autopartes y aeroespacial

Electrónico, equipo de audio 
y video, electricidad e iluminación, 
equipo de comunicación

Motores y turbinas,
bienes de capital

Textil y confección, calzado

Piezas de plástico,
productos metálicos

Dispositivos médicos,
equipo médico, farmacéutica,
biotecnología humana

Industrias digitales,
energías limpias, robótica,
biotecnología, nanotecnología

Generación de electricidad,
oil and gas

Equipamiento de parques médicos 
(pymes), servicios al turismo (pymes), 
infraestructura hotelera turística,
de negocios, de salud y de retiro

La Red Nacional de Consejos Con-
sultivos tiene la misión de ser un 
foro de generación de sinergias 
entre los sectores público y priva-
do para impulsar a las mipymes 
y grandes empresas de México, 
por medio de la colocación de fi-
nanciamiento, asistencia técni-
ca y capacitación. Esto, siempre 
de acuerdo con las vocaciones y 
necesidades de f inanciamiento 
específicas de cada estado y en 
línea con la estrategia de Nacional 
Financiera para impulsar el desa-
rrollo económico. 

Cada uno de los grupos de tra-
bajo se reúne en cuatro ocasio-
nes al año (trimestralmente) en 
sesiones ordinarias que se llevan 
a cabo en su entidad federativa. 
Adicionalmente, se realizan reu-
niones regionales, de presidentes 
de consejo y una reunión nacional.  

La Red Nacional de Consejos 
Consultivos es operada por medio 
de la Dirección General Adjunta 
de Promoción Institucional, la cual 
cuenta con 32 representantes es-
tatales y cinco direcciones regio-
nales (Centro, Noreste, Noroeste, 
Occidente y Sur), así como con un 

equipo de soporte y vinculación 
con las áreas de negocio en la ofi-
cina matriz. 

Los representantes estatales 
son el canal de comunicación di-
recta con los Consejos Consultivos. 
Además de organizar las sesiones 
ordinarias y fungir como secreta-
rios técnicos de las mismas, man-
tienen un contacto permanente 
con los consejeros que permite dar 
seguimiento y cumplimiento a los 
acuerdos generados. 

Durante 2021, la Red Nacional 
de Consejos Consultivos contó con 
541 miembros y se sostuvieron en 
total 99 sesiones de los grupos de 
trabajo estatales, las cuales estu-
vieron distribuidas entre todos los 
estados del país. En esta ocasión 
se realizaron tres rondas de sesio-
nes en cada uno de los 32 estados 
(marzo, junio-julio y noviembre-di-
ciembre); Tamaulipas, Michoacán 
y Baja California Sur realizaron una 
sesión adicional (agosto-septiem-
bre). Del total de las 99 sesiones, 
78 se llevaron a cabo de manera 
virtual, mientras que las 21 restan-
tes tuvieron un formato presencial 
o híbrido. 

Durante agosto y septiembre se realizaron cinco 
reuniones regionales de consejeros consultivos en un 
formato híbrido, en las cuales participaron tanto el Direc-
tor General de Nacional Financiera-Banco Nacional de 
Comercio Exterior (Bancomext) como algunos directores 
generales adjuntos. Estas sesiones tuvieron tres objetivos 
principales: 1) dar a conocer al Director General y DGAs el 
valor aportado en términos de negocio por los Consejos 
Consultivos; 2) compartir experiencias y mejores prácticas 
en términos del funcionamiento de los Consejos entre los 
distintos estados que conforman la región; y 3) detectar 
puntos de coincidencia en términos de necesidades y 
oportunidades entre los empresarios de los distintos 
estados de la región, con el objetivo de mejorar/crear 
programas y productos que sean adecuados para la 
situación de cada región. 

El 10 de noviembre se llevó a cabo en Ciudad de 
México la Reunión Nacional de Consejeros Consultivos 
2021 en un formato híbrido, en la que se presentaron 
los logros alcanzados por los grupos de trabajo esta-
tales y se expusieron las estrategias para la banca de 
desarrollo por parte del Gobierno Federal. El evento 
contó con 505 asistentes, entre los que se encontra-
ron de manera presencial el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público; el Director General de Nacional Fi-
nanciera- Bancomext; 32 presidentes y representantes 
de los Consejos Consultivos; cinco directores regionales 
de Nacional Financiera y 34 funcionarios públicos. De 
manera virtual se enlazaron 370 consejeros consultivos 
e invitados estatales, 32 representantes estatales y 27 
funcionarios públicos. 
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Nacional Financiera, como banca de desarrollo, es un instrumento 
financiero del Gobierno Federal para apoyar con servicios financieros 
y capacitación a los empresarios. 

La Dirección de Desarrollo Empresarial y Asistencia Técnica (DDEAT) 
tiene la misión de apoyar a las mipymes y a los empresarios de México, 
a través del Programa de capacitación y asistencia técnica, en la instru-
mentación de acciones que contribuyan en la toma de decisiones para 
mejorar su productividad y garantizar su permanencia en el mercado.

El objetivo general del área es fomentar que los empresarios y 
emprendedores de México sean competitivos, productivos y generen 
valor, a través de:

Para el periodo 2021 la DDEAT estableció las siguientes metas y alcanzó los siguientes resultados:

Desde 2010, Nacional Financiera cuenta con una plataforma en línea bajo el dominio www.nafintecapacita.com, 
la cual tiene como objetivo profesionalizar a los emprendedores y empresarios de México, mediante 
cursos de capacitación y asistencia técnica disponibles los 365 días del año, las 24 horas del día. Dicha 
plataforma cuenta con diversas funcionalidades como la gamificación,(5)  micrositios para organismos con 
oferta selectiva, foros de discusión, chat e integración con plataforma de webinars para consultas posteriores. 

Durante la emergencia sanitaria por COVID-19 este canal de atención fue prioritario para apoyar al público 
empresarial y emprendedor, por lo que ha continuado fortaleciéndose a través de actividades de promo-
ción, referenciación de los usuarios e integración de una oferta cada vez más heterogénea y actual, con 
enfoque en el desarrollo de habilidades empresariales y mejores prácticas en diversos ámbitos como es el 
financiero. Todo ello orientado al crecimiento económico y generación de empleo a nivel nacional.

Durante el periodo 2018-2024, con base en la estrategia de la alta 
dirección de Nafin y alineado al programa institucional, la DDEAT 
determinó continuar con su labor de capacitar a emprendedores 
y empresarios.

3.2 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
EMPRESARIAL Y ASISTENCIA TÉCNICA 

Instrumentar acciones específicas
de capacitación. 

Optimizar los recursos destinados a la asis-
tencia técnica y capacitación en beneficio 
de las mipymes coordinadamente con otras 
instancias gubernamentales, cámaras y aso-
ciaciones empresariales, organismos y áreas 
de negocio de Nafin, a fin de lograr un mayor 
impacto en el sector empresarial y su vincu-
lación con el financiamiento. 
	
Contribuir a la permanencia de las empresas 
y, por ende, en el mantenimiento y, en su caso, 
generación de empleo. 
	
Ser el principal aliado de la Mipyme y de la 
empresa familiar para cubrir sus necesidades 
de capacitación y asistencia técnica y financia-
miento conforme a los programas de Nafin.

Mejorar las capacidades de gestión, produc-
tivas y de mercado de las empresas.

Metas y resultados  

3.2.1 Plataforma de capacitación en línea www.nafintecapacita.com

Indicador
Real 

ene-dic
2020

Meta
programada 

ene-dic
2021

Resultado 
ene-dic

2021

Avance (%)
vs

meta
programada

www.nafintecapacita.com

Conferencias y talleres
en línea

Totales

26,396

23,6 1 1

50,007

27,716

24,792

52,507

17,092

25,343

42,435

62

102

5 Gamificación: uso de estrategias, modelos, dinámicas, mecánicas
y elementos propios de los juegos, como instrumentos de aprendizaje.

Resultados del Programa de capacitación y asistencia técnica vs metas programadas para 2021
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Actividades enfocadas a logros 2021.  Los resultados 
en el ejercicio 2021 se alcanzaron en gran medida 
gracias a la estrategia de promoción desarrollada por 
el área de Desarrollo Empresarial y Asistencia Técnica 
(DEAT),cuyas acciones se describen a continuación:

Programa de profesionalización regional a 
distancia en vivo en cada una de las cinco 
regiones del país, que incluyó la presenta-
ción de los programas de financiamiento 
institucionales. En total, a través de los cinco 
programas, se impartieron 23 conferencias, 
que registraron un total de 6,330 asistencias 
y un nivel de satisfacción de 94%. 

Mujer impulsa tu negocio en cada una de 
las cinco regiones del país, que incluyó el lan-
zamiento de una comunidad especializada. 
La conferencia contó con 1,042 asistencias y 
94% de nivel de satisfacción.

Programa herramientas de promoción y 
venta digital que constó de tres webinars. 
Impartido en horario matutino y vespertino, 
registró 2,780 asistencias e índice de satis-
facción de 94%. 

Programa día internacional de la mipyme. 
Nacional, 1,305 asistencias y 94% de índice 
de satisfacción. 

Programa de gestión financiera para mi-
pymes en tres sesiones, con impartición 
regional, registró 2,236 asistencias y 96% de 
índice de satisfacción. 

Seminario de comercio exterior parte I con 
cuatro sesiones, 1,096 asistencias y 96% de 
satisfacción. 

3.2.2 Capacitación a distancia en vivo
(webinars) 

3.2.3 Capacitación en línea. Contenidos 
www.nafintecapacita.com

Objetivo. La DDEAT, en el marco del Programa de 
capacitación y asistencia técnica, tiene la encomienda 
de impartir capacitación a empresas y emprendedores 
en las cinco regiones del país (Noreste, Noroeste, Cen-
tro, Occidente y Sur). Durante la emergencia sanitaria 
ocasionada por el virus SARS-Cov-2, la DDEAT, en 
colaboración con despachos de consultores, impartió 
conferencias en línea de hasta dos horas de duración, 
con temas con enfoque en la mitigación y adminis-
tración de riesgos operativos, legales y financieros. 
Para 2021, el enfoque prioritario es de reactivación 
económica, desarrollo económico y financiamiento. 

Participación en la Semana nacional de educa-
ción financiera, siete sesiones, 2,739 asistencias 
con nivel de satisfacción mayor a 95%.

Programa de emprendimiento exitoso I en 
cuatro sesiones (horario matutino y vespertino) 
2,938 asistencias y 93% de satisfacción.

Actividades enfocadas a logros 2021

Nacional Financiera diseña, desarrolla y pone a 
disposición del mercado emprendedor y empresa-
rial contenidos en línea a través de su plataforma 
www.naf intecapacita.com, con la f inalidad de 
fortalecer sus habilidades de gestión operativa, 
administrativa y financiera, y proporcionarles herra-
mientas prácticas que les permitan desarrollar sus 
ideas de negocio, mantener un control financiero 
adecuado de sus empresas e implementar estrategias 
sólidas para potenciar sus ventas y conocimiento de 
marca. Asimismo, a través de algunos conteni-
dos se brinda información esencial a los usuarios 
sobre oportunidades de negocio en mercados 
externos (exportación) y herramientas financieras 

Acciones diferenciadas y mejoras en 2021.  Median-
te la importante implementación de comunidades 
realizada durante el año 2020, nuestra base de datos 
se incrementó de manera importante en 2021, lo cual 
contribuyó al logro de otros objetivos, como el número 
de asistentes a conferencias y talleres en línea. 

Los resultados en el ejercicio 2021 se alcanzaron 
en gran medida mediante el diseño y desarrollo de 
contenidos prácticos y vinculación con áreas internas 
así como con despachos de consultores, lo que per-
mitió diseñar programas prácticos y atractivos para los 
colaboradores de la DGA de Promoción Institucional, 
contribuyendo así a facilitar su actividad profesional en 
lo referente a la atención de las empresas mexicanas 
y colocación de productos financieros.

Es importante enfatizar que los usuarios regis-
trados en 2021 completaron un total de 35,571 
cursos, de los cuales 6%, equivalente a 2,153, 
corresponde a nuevos cursos Bancomext. Los 
tres cursos más tomados en el marco de esta 
vinculación fueron: Las mujeres y su papel en 
el comercio exterior (638), Cartas de crédito 
(352) y Cómo solicitar un crédito para comercio 
exterior (332), lo cual indica el interés de los 
empresarios por las oportunidades de negocio 
que se generan en el comercio internacional. 

Por último, el curso Mecanismos de ahorro 
y alternativas de inversión, desarrollado en 
colaboración con cetesdirecto, fue liberado a 
principios de diciembre de 2021 y ya se solicitó 
el material para la realización de la campaña 
de promoción, con la que se buscará atraer a 
nuevos usuarios a la plataforma en línea de 
Nafin. Cabe destacar que dicho contenido 
se enfoca principalmente en impulsar la 
inclusión financiera en México, dar a conocer 
las diversas herramientas financieras existen-
tes en el mercado nacional para el ahorro e 
inversión y ser una guía para invitar al público 
a que abra su cuenta para impulsar el ahorro.

Actividades enfocadas a logros 2021

disponibles en el mercado nacional con enfoque 
en operaciones internacionales. 

Ampliar la oferta de cursos permite mantener 
a los usuarios activos en la plataforma, así como 
atraer nuevos.

Difusión de la oferta de capacitación a través de las 
diferentes redes sociales de la Institución y mediante 
la Red de Representantes Estatales. 

Generación y suscripción de las Reglas de operación 
para implementar comunidades especializadas con 
organismos públicos y privados, lo que contribuye 
a una promoción local de los servicios y atracción 
de nuevos usuarios. 

Difusión de la oferta de capacitación en línea y finan-
ciamiento en cada conferencia impartida en formato 
webinar, semanas de capacitación regionales, pro-
gramas dirigidos a sectores específicos (mujeres y 
emprendedores) y generación de comunidades en 
línea que atienden las necesidades de dichos sectores. 

Promoción de dicho canal de capacitación en even-
tos gubernamentales interinstitucionales como la 
Semana nacional de educación financiera liderada 
por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) 
y la Semana de educación financiera integral para 
mexicanos en el exterior (Instituto de los Mexicanos 
en el Exterior y Condusef).
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A través de la Dirección Ge-
neral Adjunta de Banca 
de Empresas, Nacional 

Financiera contribuye al desarro-
llo de México al facilitar el acceso 
al financiamiento a empresas de 
sectores productivos y estratégicos. 
Mediante el diseño, estructuración 
e implementación de esquemas de 
financiamiento, atiende las necesi-
dades específicas de las empresas 
de México en dos grandes rubros: 
Proyectos sustentables y Financia-
miento corporativo, lo que le ha 
permitido consolidarse como una 
de las instituciones pioneras en el 
apoyo a este tipo de proyectos.

4.1 CRÉDITOS ESTRUCTURADOS
Y CORPORATIVOS

BANCA DE 
EMPRESAS

0404
Con el objetivo de impulsar las 
estrategias del Gobierno Federal y 
fomentar la productividad y com-
petitividad empresariales, se han 
apoyado proyectos estratégicos 
y prioritarios con financiamiento 
estructurado en primer piso. En 
este sentido, y como resultado 
del incremento de financiamiento 
de proyectos prioritarios, el saldo de 
la cartera de crédito al cierre de 2021 
fue de 55,448 mdp. Cabe señalar 
que se continuará incrementando 
la cartera con este mismo enfoque. 
Para lograr este objetivo y dar 
viabilidad a grandes proyectos, 
Nacional Financiera trabaja con 
la banca comercial y desarrolla-
dores, principalmente.

El crédito estructurado es un mecanismo mediante el cual se otorga 
financiamiento a través de un vehículo de propósito específico en el 
que las empresas monetizan sus carteras de activos, lo que permite 
aislar el riesgo operativo y obtener calificaciones crediticias más altas, 
sin afectar su balance. Este programa va dirigido a medianas y grandes 
empresas generadoras de cartera con derechos de cobro.

Durante 2021 se apoyó a las siguientes empresas con financiamiento:

El saldo del financiamiento directo e inducido a empresas y proyectos 
con alto impacto económico y regional de esta unidad de negocio al 
cierre de 2021 se ubicó en 27,182 mdp. 
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Para capital de trabajo a una empresa dedicada a 
la prestación de servicios auxiliares en tratamientos 
médicos para quirófanos, ortopedia y hemodiálisis, así 
como a la compraventa y suministro de medicamentos 
y equipos médicos a instituciones públicas y privadas. 

Para capital de trabajo de una empresa dedicada a 
la elaboración y montaje de estructuras metálicas, en 
relación con el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles.

Para capital de trabajo a una empresa dedicada 
a la construcción de infraestructura en relación 
con la construcción de una línea ferroviaria. 

Para capital de trabajo a una empresa dedicada 
a la construcción de infraestructura en relación 
con la construcción de una línea ferroviaria.

A una empresa del sector petrolero para costos y 
gastos relacionados con las operaciones y actividades 
de exploración y extracción de hidrocarburos. 
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4.2 ASESORÍA
FINANCIERA

4.3 BANCA
DE GOBIERNO

Durante 2021 se atendieron dos 
solicitudes de elaboración de dic-
támenes técnicos de valuación a:

Al cierre de 2021 se ha mantenido 
la administración de créditos otor-
gados a Pemex, Empresa Produc-
tiva del Estado, cuyo saldo se ubicó 
en 3,543 mdp. Adicionalmente, en 
apoyo a una empresa productiva 
del estado se autorizó y formalizó 
un crédito por 1,863 mdp.

Empresa dedicada a la fabri-
cación de piezas de aluminio 
y poliéster, así como a la dis-
tribución de alimentos.

Empresa dedicada a la pro-
ducción y venta de materia-
les de construcción.

4.4 PROYECTOS SUSTENTABLES

En concordancia con el enfoque del aprovechamiento sustentable de los recursos na-
turales y de favorecer el uso de tecnologías bajas en carbono y fuentes de generación 
de energía renovable, la Institución promueve, entre otros, esquemas de financiamiento 
e inversiones de diversas fuentes orientadas a proyectos de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables y tecnologías limpias, para optimizar el uso de 
la inversión pública como complemento de la inversión privada, a fin de contribuir 
de manera activa al logro de los nuevos alcances, responsabilidades, requerimientos de 
inversión y metas esperadas del sector energético. Lo anterior, enfocado en el desarrollo 
de proveedores nacionales, generación de empleo y beneficios sociales.

Durante 2021 se apoyó a las siguientes empresas con financiamiento:

Adicionalmente, se autorizaron dos financiamientos que se espera sean formalizados en 
febrero de 2022:

El saldo del financiamiento directo e inducido a empresas y proyectos con alto impacto 
económico y regional de esta unidad de negocio al cierre de 2021 se ubicó en 28,266 mdp. 

A través de las unidades de negocio de la Dirección General Adjunta de Banca 
de Empresas, Nafin continúa impulsando el desarrollo nacional con financiamientos a la 
medida para empresas de sectores prioritarios y de alto impacto.
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A una empresa dedicada al desarrollo
y comercialización de residencias turísticas,
para financiar necesidades de capital de trabajo.

Para el aprovechamiento de residuales en la Refinería 
Miguel Hidalgo ubicada en Tula, Hidalgo.

A una empresa dedicada a comercializar
hidrocarburos y sus derivados, para mejorar
condiciones de pago y actividades productivas.

Para el suministro, instalación
y puesta en marcha de motocompresores.

Para capital de trabajo de una empresa 
especializada en hidrocarburos.

Para inversión en activo que permitirá cerrar
y clausurar definitivamente un relleno sanitario
en el Estado de México.
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05
INTERNACIONAL

A través de la Dirección de Organismos Financieros Internacionales 
(DOFI) se gestiona financiamiento externo para proyectos priorita-
rios de la Institución en los mejores términos y condiciones, a fin de 
optimizar el costo de captación institucional y contribuir a la gestión 
de balance con fondeo de mediano y largo plazos. A través del Agente 
Financiero se diseñan estrategias para la promoción y negociación de 
préstamos y donaciones otorgadas por Organismos Financieros In-
ternacionales (OFIs) para el financiamiento de programas y proyectos 
prioritarios del Gobierno Federal. Además, se funge como promotor 
y enlace entre Nafin y la comunidad de desarrollo internacional, 
manteniendo un proceso de vinculación internacional activo para el 
intercambio de mejores prácticas.

Con ello se da cumplimiento a los compromisos adquiridos por 
nuestro país y por Nafin, al garantizar la movilización de recursos inter-
nacionales para el financiamiento y apoyo de nuevos emprendimientos 
en sectores innovadores, vulnerables ante el cambio climático, de baja 
intensidad en carbono y sobre una base de igualdad de género, que 
contribuyan a alcanzar los objetivos planteados en la Agenda 2030 
para el desarrollo sostenible.05

5.1 ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES (OFI)

Fondo Verde para el Clima
(Green Climate Fund, GCF)

A finales de 2015, la SHCP, en su calidad de Autoridad 
Nacional Designada, presentó la nominación oficial 
para que Nacional Financiera se acreditara como en-
tidad de acceso directo ante el GCF. De 2016 a 2020, 
Nafin se encontraba en la fase I de este proceso, 
durante la cual colaboró con el Secretariado del GCF 
para demostrar las capacidades institucionales y 
el cumplimiento de los criterios establecidos por el 
Fondo en materias administrativa y financiera, de 
transparencia y rendición de cuentas, intermediación 
y mezcla de recursos, salvaguardas ambientales y 
sociales y género. A finales de 2020, el Secretariado 
del GCF informó a Nafin que la Institución pasaba 
a la fase II del proceso, durante la cual el panel de 
acreditación del GCF solicitó información adicional 
para elaborar su recomendación con respecto a la 
aplicación de la Institución. 

En el marco de la 29ª sesión del Consejo del GCF, 
celebrada del 28 de junio al 1 de julio de 2021, se aprobó 
la acreditación de Nacional Financiera como entidad de 
acceso directo, convirtiéndose en el primer banco de 
desarrollo mexicano en alcanzar este logro. De esta 
forma, Nafin fortalece su posicionamiento como un 
actor clave en el fomento del desarrollo sostenible y 
refuerza el compromiso institucional con la adopción 
de mejores prácticas y estándares internacionales en 
materia de financiamiento climático.
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Con la aprobación del Consejo del GCF, Nacional 
Financiera ingresó a la fase III del proceso que con-
siste en la negociación y firma del Acuerdo Marco de 
Acreditación (AMA), para lo cual la Institución atenderá 
algunas condiciones en materia de salvaguardas am-
bientales y sociales y género. Una vez firmado el AMA, 
Nafin tendrá acceso a los recursos concesionales del 
GCF para apoyar proyectos y programas innovadores 
de mitigación y adaptación al cambio climático.

Durante el proceso de acreditación, Nacional Fi-
nanciera ha contado con el apoyo del Instituto Global 
para el Crecimiento Verde (GGGI, por sus siglas en 
inglés), el cual continuará apoyando a Nafin en la 
atención de las condiciones para la firma del AMA, 
el fortalecimiento de las capacidades institucionales 
y la elaboración de notas conceptuales y propuestas 
de financiamiento para presentar ante el GCF.

Al 31 de diciembre de 2021, la cartera de Agente 
Financiero en ejecución está conformada por 10 
préstamos y cuatro donaciones por un monto total 
de 598 mdd. De los 10 préstamos, cuyo monto 
asciende a 581 mdd, cuatro corresponden al Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF, institución original del Banco Mundial); tres al 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y tres 
al Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA). 
Por otra parte, de las cuatro donaciones, cuyo monto 
asciende a 17 mdd, tres son del BIRF y una del FIDA.

Durante 2021 se atendieron cinco misiones de 
supervisión de los OFI para el Proyecto de fortaleci-
miento empresarial en paisajes productivos forestales 
(2) y el Proyecto de desarrollo sustentable para las 
comunidades rurales de zonas semiáridas (regiones 
Norte y Mixteca) (2), ambos ejecutados por la Comi-
sión Nacional Forestal (Conafor); así como para el 
Proyecto de eficiencia y sustentabilidad energética 
en municipios y hospitales (1), implementado por la 
Secretaría de Energía (Sener). Asimismo, se reali-
zaron tres misiones de cierre, de las cuales dos 
correspondieron al Proyecto de fortalecimiento 
de acceso a la vivienda social, a cargo de la Comisión 
Nacional de Vivienda (Conavi), y uno al Proyecto de 
sistema de protección social, implementado por la Se-
cretaría de Bienestar (Bienestar). Por otro lado, para la 
preparación de nuevas operaciones se llevó a cabo 
una misión de evaluación para el Proyecto de apoyo 
a la vivienda social, que estará a cargo de la Conavi, 

5.2 AGENTE FINANCIERO

5.3 PROYECTOS FINANCIADOS
POR OFI 

y dos misiones de negociación 
correspondientes al Proyecto para 
la reducción del rezago urbano y 
social, que será implementado por 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (Sedatu), y al 
Proyecto Cuenca Balsas: Redu-
ciendo la vulnerabilidad climática 
y las emisiones mediante medios 
de vida sostenibles, mismo que será 
ejecutado por la Conafor.

Los principales sectores apo-
yados por los OFIs en el periodo 
señalado fueron: energía, social, 
trabajo, vivienda, medio ambiente 
y cambio climático. Los desembol-
sos de enero a diciembre de 2021 
ascienden a 60.56 mdd, debido a 
que diversos organismos ejecutores 
no contaron con presupuesto y los 
proyectos enfrentaron complica-
ciones operativas por la pandemia 
ocasionada por el SARS-CoV-2. Asi-
mismo, se registró un ingreso por 
comisiones cobradas como Agente 
Financiero de 7.4 mdd.

Préstamo y cooperación técnica del BID y del 
Fondo de Tecnología Limpia (CTF, por sus siglas 
en inglés), respectivamente, para financiar el 
Programa de financiamiento y transferencia 
de riesgos para geotermia (PFTRG)

Préstamo con KfW por 34.02 mdd para
el Programa de Inversión Forestal (Proinfor)

Nacional Financiera fortaleció su estrategia de fon-
deo con OFI para cumplir con sus metas de obtener 
recursos a largo plazo en moneda extranjera en los 
mejores términos y condiciones, incluyendo tasas 
competitivas, con el fin de promover proyectos sosteni-
bles, en apoyo a los proyectos prioritarios de desarrollo 
de México. Como acompañamiento a estos fondos, 
también se ha contado con aportaciones financieras 
no reembolsables, principalmente orientadas a la im-
plementación de los programas y proyectos, así como 
al fortalecimiento de las capacidades de la Institución 
y para responder adecuadamente a los objetivos de 
política pública del Gobierno Federal, particularmente 
en materia de mitigación al cambio climático.

A diciembre de 2021 se cuenta con una cartera de 
17 préstamos contratados por un monto de 1,600.69 
mdd con diferentes OFI: el Banco Alemán de Desa-
rrollo (KfW), el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), el Banco Europeo de Inversiones (BEI), el Banco 
Mundial (BM) y el Banco Latinoamericano de Desa-
rrollo (CAF). Asimismo, se cuenta con dos donaciones 
del BID por un monto de 54.3 mdd.

Los proyectos de financiamiento de OFI en opera-
ción y en negociación durante 2021 se describen 
a continuación.

El objetivo de este programa es mitigar el riesgo 
geotérmico exploratorio y movilizar las inversiones 
para aumentar la capacidad de generación de 
energía eléctrica a partir de recursos geotér-
micos en México. 

El programa cuenta con tres componentes 
financieros: i) préstamo por 54.3 mdd prove-
nientes del BID para la construcción y/o moder-
nización y ampliación de plantas de operación 
y líneas de transmisión; ii) financiamiento no 
reembolsable con recuperación contingente 
por 51.5 mdd provenientes del CTF para perfo-
ración exploratoria; y iii) donación de 2.8 mdd 
provenientes del CTF, por concepto de coope-
ración técnica no reembolsable.

Para su implementación, el programa con-
sidera una fase de exploración que consiste en 
la perforación de pozos en busca de recursos 
geotérmicos. Las empresas perforadoras serán 
contratadas a través de una licitación pública 
internacional (LPI) y los beneficiarios de los ser-
vicios de perforación serán los desarrolladores 
seleccionados a través de la convocatoria.

A solicitud de la SHCP, Nacional Financiera 
apoyó a los Fideicomisos Instituidos en Rela-
ción con la Agricultura (FIRA) para contratar 
un préstamo concesional con KfW por 34.02 
mdd, en virtud de que dicho organismo no 
cuenta con garantía soberana. Los recursos 
serán transferidos a FIRA con las mismas con-
diciones que KfW otorga, a través de un crédito 
de segundo piso. Derivado de la contingencia 
sanitaria por el COVID-19 a la fecha no se han 
presentado desembolsos.

5.3.1 Financiamientos en operación
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Préstamo concesional de KfW por 113.4 
mdd para apoyar el Programa de energías 
renovables y eficiencia energética

Préstamo con el BEI por 150 mdd
para la reactivación económica de pymes

Préstamo con KfW por 100 mde para 
el financiamiento de programas de 
recuperación económica para mipymes 
mexicanas afectadas por el impacto
de la pandemia por COVID-19

Préstamo concesional con KfW por 100 mde para el Programa de transporte

Línea no comprometida con CAF
por 300 mdd

En el marco del año dual México-Alemania, en 
abril de 2016 el gobierno de Alemania asignó 
recursos concesionales a México por un monto 
de 100 millones de euros (mde) o su equivalente 
en dólares para destinarlos a acciones de miti-
gación al cambio climático. Con ese propósito 
se establecieron dos objetivos que cumplen con 
esta meta: i) apoyo para el financiamiento de 
proyectos solares fotovoltaicos a gran escala; y ii) 
proyectos de eficiencia energética y generación 
solar fotovoltaica en pymes.

En ese contexto, el 18 de diciembre de 2018, 
Nafin y KfW formalizaron un contrato de présta-
mo por 113.4 mdd, estructurado en dos tramos:

El 14 de diciembre de 2020 se formalizó el con-
trato de préstamo por un monto de hasta 150 
mdd para financiar programas de reactivación 
económica del país, a través del otorgamiento de 
créditos para mipymes, canalizados mediante 
la red de intermediarios financieros registrados 
en Nafin, como respuesta a las afectaciones 
provocadas por la contingencia epidemiológica 
por el COVID-19.Los recursos del préstamo fueron 
desembolsados en su totalidad e ingresados a 
las cuentas de Nafin el 28 de diciembre de 2020. 

Durante el periodo enero-junio 2021 se llevó 
a cabo la comprobación del uso de recursos 
ante el BEI y se recibió la carta de asignación 
de la totalidad de los fondos bajo este préstamo. 
En adelante se debe cumplir con el envío de la 
información establecida en el contrato de prés-
tamo (informes financieros auditados, informes 
financieros no auditados, ratios financieros y 
legislación bancaria).

En el marco de las negociaciones interguber-
namentales entre México y Alemania en 2021, el 
gobierno alemán asignó recursos concesionales, 
a través de KfW, por el equivalente en dólares de 
100 mde para apoyar el acceso al financiamiento 
de las mipymes afectadas por la contingencia 
epidemiológica por COVID-19.

El objetivo del programa consiste en miti-
gar las consecuencias económicas negativas 
de la pandemia del COVID-19, proporcionando 
préstamos para capital de trabajo a mipymes 
afectadas por el impacto de la pandemia. Los 
subpréstamos serán concedidos por medio de la 
red de intermediarios financieros o, en su caso, 
directamente por Nafin.

Este préstamo se formalizó el 22 de diciembre 
de 2021. Durante el primer trimestre de 2022 se 
revisará el acuerdo separado del contrato para 
definir los criterios de elegibilidad de la cartera 
a utilizar, las responsabilidades de información 
y los criterios ambientales y sociales.

Desde 2018, Nafin y KfW han trabajado conjuntamente en el diseño 
e implementación de un programa de apoyo a la consecución de 
las metas de México en materia de cambio climático a través de la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) en 
el sector transporte, que cuenta con tres componentes:

Durante 2020 y hasta junio de 2021, con apoyo de KfW se realizó 
la contratación de consultorías especializadas para apoyar a Nafin en la 
definición del mecanismo operativo, la evaluación, clasificación y verifi-

Financiamiento de unidades vehiculares a través de un préstamo 
concesional otorgado a Nafin por hasta 100 mde.

Fondo de renovación, en el que las mipymes reciben incentivos 
económicos a cambio de la destrucción de vehículos antiguos. 
Prevé contar con recursos no reembolsables otorgados por el 
Ministerio de Cooperación Económica y Desarrollo del Gobierno 
Alemán (BMZ, por sus siglas en alemán) por hasta 10 mde y apor-
taciones de los estados participantes (Ciudad de México, Jalisco 
y Oaxaca) por hasta tres mde.

Apoyo técnico para la implementación del programa con recursos 
provenientes de BMZ por hasta dos mde.

Línea de préstamo revolvente no comprometida 
para capital de trabajo de la Institución, para uso 
de la Tesorería Internacional. Fue suscrita en 2013 
y su vigencia es hasta que las partes decidan lo 
contrario. Durante el periodo enero-diciembre 
2021 se dispuso un total de 400 mdd.

45.36

68.04

MDD

MDD

TRAMO I: con una asignación de 45.36 mdd, 
destinados a la inversión de paneles solares y 
proyectos de eficiencia energética y generación 
distribuida en pymes.

En 2021 el préstamo tenía un remanente de 
12.17 mdd, los cuales fueron desembolsados el 
21 de diciembre y con lo cual se apoyó aproxi-
madamente a 5, 900 pymes por medio de los 
créditos otorgados a través del Fideicomiso para 
el ahorro de energía eléctrica (Fide).

TRAMO II: con una asignación de 68.04 mdd, 
destinados a la construcción y operación de 
plantas solares.

cación de potenciales centros de 
destrucción de vehículos al final 
de su vida útil; para el desarrollo 
de una calculadora de emisio-
nes y costo total de la propiedad 
para cuantificar los beneficios 
ambientales y económicos de-
rivados de la implementación 
del programa, así como para 
desarrollar un sistema de gestión 
integral. Cabe mencionar que 
este préstamo fue autorizado 
por el Consejo Directivo en su 
sesión de mayo de 2020. 

Este préstamo se formalizó el 
22 de diciembre de 2021. Duran-
te el primer trimestre de 2022 se 
revisará el acuerdo separado del 
contrato para definir los criterios 
de elegibilidad de la cartera a 
utilizar, las responsabilidades 
de información y los criterios 
ambientales y sociales.
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5.3.2 Financiamientos en negociación

5.4 COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Cooperación financiera
de NAMA Facility/GIZ

Préstamo con el BID por 200 mdd para 
financiar el Programa global de crédito 
para la defensa del tejido productivo
y la recuperación económica

Grupo de Montreal

La Agencia Alemana de Cooperación Inter-
nacional (GIZ, por sus siglas en alemán) está 
apoyando al gobierno mexicano en la implemen-
tación de sus Acciones de Mitigación Apropiadas 
a cada País (NAMAs, por sus siglas en inglés), 
como parte de los compromisos para combatir el 
cambio climático desde México. 

En este sentido, Nafin, con apoyo de GIZ, 
identificó que el Programa eco crédito empre-
sarial individualizado se debe potenciar en el 
sector Pyme, por lo que se está realizando una 
solicitud de cooperación financiera al NAMA 
Facility para fortalecer dicho programa. El monto 
de los recursos asciende a 16.2 mde: i) siete mde 
para el Fondo de Garantías de Nafin; ii) 2.5 mde, 
administrados por Nafin, como mecanismo 
financiero complementario que contempla: 
subsidios en el costo de los diagnósticos ener-
géticos, el pago al validador técnico y el costo de 
chatarrización de los equipos sustituidos; y iii) 
6.7 mde, administrados por GIZ, para asistencia 
técnica del programa.

A mediados de 2021, se estableció que la 
SHCP y la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) serían las contrapartes 
políticas del programa, por lo que se dio inicio al 
canje de notas entre los gobiernos de México y 
Alemania. En diciembre de 2021, la GIZ informó 
que la embajada alemana ha enviado el canje 
de notas a la cancillería mexicana, por lo que 
solo se está a la espera de que el documento sea 
recibido por la Agencia Mexicana de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo (Amexcid).

Asimismo, Nafin y GIZ avanzan en el diseño 
del programa a través de diferentes consultorías 
y talleres. Estas actividades están alineadas a 
la planeación operativa del Programa NAMA 
Pyme, acordada en febrero de 2021, en el que 
participaron representantes de Nafin, SHCP 
y Semarnat.

En 2020, el Consejo Directivo de Nafin autorizó 
la contratación del préstamo por un monto de 
hasta 200 mdd para el Programa global de cré-
dito para la defensa del tejido productivo y la 
recuperación económica, el cual busca financiar 
medidas institucionales que contribuyan a la 
reactivación de la economía y la conservación 
de empleos, mediante el acceso al crédito de 
las mipymes del país.

En complemento a este préstamo, se ne-
goció con éxito recibir un financiamiento no 
reembolsable por parte del CTF por tres mdd 
para apoyar la implementación de los progra-
mas, así como el fortalecimiento institucional.

El contrato de préstamo fue negociado en 
noviembre de 2021. El documento se presentó 
en la sesión del Directorio del BID en diciembre 
y fue aprobado. Durante el primer semestre de 
2022 se realizarán reuniones de trabajo para, en 
su caso, definir la fecha de formalización.

Es una asociación sin fines de lucro creada en septiembre de 2012, 
que tiene como objeto intercambiar experiencias entre instituciones 
financieras abocadas al desarrollo de las pymes. Actualmente se 
encuentra constituido por 11 bancos: Banco Nacional de Desenvol-
vimento Económico e Social (BNDES) de Brasil, Banque Publique 
d’Investissement (BPI) de Francia, Business Development Bank 
of Canada (BDC), China Development Bank (CDB), Finnvera de 
Finlandia, Nacional Financiera, Development Bank of Nigeria 
(DBN), Saudi Industrial Development Fund (SIDF) de Arabia 
Saudita, Small Industries Development Bank of India (SIDBI), 
SOWALFIN de Bélgica y Tamwilcom de Marruecos. Anualmente, 
se cubre una cuota por membresía de 20,000 dólares canadienses.

La 9ª Reunión Anual del Grupo de Montreal, programada del 
8 al 10 de junio de 2020 en Riad, Arabia Saudita, con el SIDF como 
anfitrión, fue pospuesta para llevarse a cabo del 20 al 22 de marzo 
de 2022 como la 10ª Reunión Anual del Grupo; sin embargo, de-
bido a las condiciones actuales de la emergencia sanitaria, podría 
llevarse a cabo de manera virtual.

Por otra parte, funcionarios de Nafin participaron de manera 
virtual en los trabajos de la asamblea anual del Grupo de Montreal 
los días 30 y 31 de marzo de 2021. Como resultado de este evento, 
se determinó la continuidad de los grupos virtuales de: 1) mejores 
prácticas para apoyar a pymes ante la pandemia y 2) grupo de 
economistas para el intercambio de información de políticas eco-
nómicas nacionales ante la desaceleración económica mundial. 

Finalmente, en noviembre de 2021, funcionarios de Nafin 
participaron en el evento Gender equality and women empower-
ment, organizado de manera virtual por el Grupo de Montreal, 
en el cual se discutió el rol que la banca de desarrollo enfocada en 
atender pymes puede desempeñar para promover la igualdad 
de género y el empoderamiento de la mujer en el ámbito labo-
ral, en el mercado y en la comunidad. Asimismo, se invitó a los 
miembros a adherirse a la declaración de los Bancos de Desa-
rrollo de París sobre la Igualdad de Género y Empoderamiento 
de la Mujer, lanzada en noviembre de 2020 en la Cumbre de 
Finanzas en Común.

Agenda internacional

Asociación Latinoamericana 
de Instituciones Financieras 
para el Desarrollo (Alide)

En 2020, debido a la emergen-
cia sanitaria se suspendieron 
las actividades originalmente 
programadas para ese año, 
específicamente la 50ª Reu-
nión Ordinaria de la Asamblea 
General de Alide, la cual ini-
cialmente estaba programada 
para llevarse a cabo en Willem-
stad, Curazao, del 13 al 15 de 
mayo de 2020. Sin embargo, 
Nafin participó de manera vir-
tual en diversas actividades y 
webinars dirigidos a compartir 
mejores prácticas institucio-
nales para hacer frente a los 
efectos económicos adversos 
relacionados con la pandemia 
global que estamos viviendo. 

De igual modo, en el mar-
co de los trabajos la asamblea 
anual del organismo, celebrada 
de manera virtual los días 25 
y 26 de mayo, el Director Ge-
neral de Nafin fue nombrado 
miembro del Consejo Directivo 
en calidad de Director Externo 
para el periodo de mayo 2021 
a mayo 2023. Asimismo, en el 
marco de esta asamblea anual 
virtual, nuestro Director General 
participó en un panel sobre La 
importancia de la digitalización 
para la banca de desarrollo. 

También se mantienen plá-
ticas para organizar pasantía so-
bre el Modelo Nafin en beneficio 
de bancos asociados a Alide.
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International Development Finance Club (IDFC)

El IDFC fue constituido originalmente por 11 
instituciones financieras: Agence Française de 
Développement (AFD), BNDES de Brasil, Banco 
Centroamericano para la Integración Económica 
(BCIE), China Development Bank (CDB), African 
Development Bank (AfDB), Japan International 
Cooperation Agency (JICA), Korea Finance Corpora-
tion (KoFC), Banco de Desarrollo de Alemania (KfW), 
SIDBI, Vnesheconombank (VEB) de Rusia y Nafin. 
Actualmente, el IDFC cuenta con 27 miembros de 
Europa, África, Asia y el Medio Oriente, y América 
y el Caribe. El Club tiene como objetivo compartir 
conocimiento, experiencias y know-how en temas 
estratégicos y de interés común para los miembros. 
Los temas que abordan incluyen: financiamiento 
climático, biodiversidad, desarrollo social, reducción 
de la pobreza e innovación financiera.

El IDFC sostiene diversas reuniones a lo largo 
del año y la más importante es el encuentro anual 
que se realiza en el marco de la reunión anual del 
Banco Mundial/Fondo Monetario Internacional. 
En preparación a este evento, Nafin participa con 
otros bancos, en grupos de trabajo sobre diversas 
temáticas previamente acordadas y que son pre-
sentadas en la sesión anual. La reunión anual del 
IDFC que estaba programada para octubre de 2020 
en Washington, D.C., Estados Unidos, fue cancelada 
por la emergencia sanitaria global. Sin embargo, 
Nafin continuó participando activamente de ma-
nera remota en los trabajos que el IDFC desarrolló 
a lo largo del año, incluyendo el Green Finance 
Mapping Report 2021 que elaboró el Club.  

Nafin participa en el grupo de trabajo Making 
Finance work for Nature (MFW4Nature), el cual 
surge de la Cumbre de Finanzas en Común 2020 y 
en el que participan representantes de diferentes 
organismos internacionales y bancos de desarrollo a 
nivel mundial. El objetivo del grupo es establecer un 
marco a largo plazo para la biodiversidad enfocado 
a la lucha contra el cambio climático, así como 
definir nuevos parámetros para el desarrollo, las 
sociedades y las finanzas. Esta es una gran opor-
tunidad para que Nafin se abra a nuevas áreas de 
mitigación del cambio climático, ya que la pérdida 
de biodiversidad es un desafío mundial y Nafin, 
como parte del sector financiero, puede desem-
peñar un papel importante en la preservación de 
la biodiversidad y los ecosistemas de nuestro país.

Al contar con la garantía del Gobierno Federal, Nacional Finan-
ciera es un jugador de referencia en los mercados nacionales 
e internacionales de capital. La valuación de los instrumentos 

de deuda de Nafin son un referente financiero para otras instituciones 
públicas y privadas mexicanas que incursionan en los mismos mer-
cados. Para llevar a cabo este rol, nuestra institución cumple con los 
requerimientos de información y obligaciones legales estipuladas por 
las regulaciones financieras de los mercados donde emitimos deuda. 
Para esto se interactúa con diversas autoridades financieras, bolsas y 
calificadoras de valores, así como organismos multilaterales que en al-
gunos casos avalan nuestros instrumentos. Aunado a lo anterior, Nafin 
ha desarrollado sólidas relaciones institucionales con una base impor-
tante de inversionistas a nivel mundial, como son fondos de inversión, 
aseguradoras y bancos que son tenedores de nuestros instrumentos 
de deuda. Asimismo, Nacional Financiera está en contacto permanente 
con las principales instituciones financieras globales para monitorear de 
manera constante diversas oportunidades de emisión no solo en México 
sino en los principales mercados internacionales.

 Al crearse la Dirección General Adjunta de Emisiones y Relaciones 
Internacionales en septiembre de 2019, la Dirección de Organismos 
Financieros Internacionales quedó como responsable de la implemen-
tación de emisiones de deuda en los mercados nacionales e internacio-
nales de capital. Para ello se automatizó el proceso de actualización de 
la información financiera que soporta las emisiones públicas de Nafin 
y en junio se incursionó, con éxito y por primera vez, en una emisión 
de certificados bursátiles por un monto total de 10,000 mdp en tres 
vasos comunicantes, de los cuales 1,385 mdp y 1,115 mdp se asignaron a 
tramos de tasa variable a plazos de tres y cinco años, respectivamente; 
mientras que los 7,500 mdp restantes se asignaron al tramo de tasa 
fija a plazo de 10 años. 

Adicionalmente, con apoyo del GGGI, se desarrolló el Marco de refe-
rencia de bonos sustentables, con el cual Nafin podrá realizar emisiones 
sostenibles para financiar proyectos que apoyen el avance de México en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Cabe mencionar que el 
proceso de revisión externa del Marco lo realizó Sustainalytics, uno 
de los proveedores de servicios de segunda opinión más reconocidos 
del mundo. 

Al amparo del Marco, en noviembre se realizó la segunda emisión de 
certificados bursátiles por un monto total de 10,000 mdp en tres vasos 
comunicantes, dos de ellos sustentables con enfoque digital. El primer 
tramo fue por tres años a tasa variable por 2,200 mdp, el segundo por 
cinco años a tasa variable por 1,300 mdp y el tercer tramo por 10 años a 
tasa fija por un monto de 6,500 mdp. Los últimos dos tramos se emitieron 
en formato sustentable.

5.5 EMISIONES DE DEUDA
EN LOS MERCADOS DE CAPITAL
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Para asegurar que la Institu-
ción cuente siempre con los 
recursos suficientes y poder 

dispersarlos a las diferentes áreas de 
negocio en las mejores condiciones 
de costo y plazo, durante 2021 la 
Tesorería continuó con sus activida-
des prioritarias relacionadas con la 
eficiencia de la estrategia de cap-
tación, la determinación de precios 
de transferencia, la gestión de los 
portafolios y del riesgo de tasa de 
interés y liquidez para la cobertura 
del balance de la Institución.

De este modo se logró optimi-
zar el costo de captación institucio-
nal a fin de fondear en condiciones 
adecuadas (tasa y plazo) las opera-
ciones que lleva a cabo Nafin y se 
cerró el año con indicadores que 
superaron nuestras metas sobre-
salientes en -23 pb por debajo de 
la TIIE 28 días, lo que representa 
191.67% del logro de meta, y 15 pb 
por arriba de Libor 3 meses lo que 
representa 140% de logro de meta.

Durante el año se realizaron dos 
colocaciones de certificados bursáti-
les (Cebures) en el mercado nacional. 

6.1 TESORERÍA06
TESORERÍA 
Y MERCADOS

06 6.1.1 Captación

La primera colocación se realizó el 30 de junio a 
plazos de tres años por 1,385 mdp, a cinco años por 
1,115 mdp y a 10 años por 7,500 mdp (este último 
es el monto más grande emitido para la banca de 
desarrollo desde que se tiene registro). Dicha colo-
cación tuvo una excelente aceptación por parte de 
los inversionistas, obteniendo una demanda de más 
de 26,000 mdp.

La segunda colocación se realizó el 18 de noviembre 
a plazos de tres años por 2,200 mdp, a cinco años por 
1,300 mdp y a 10 años por 6,500 mdp, destacando 
que las emisiones a cinco y 10 años se emitieron en 
formato sustentable. 

Lo anterior en apoyo a los objetivos de la Institu-
ción respecto a la ampliación del acceso al financia-
miento, el desarrollo de los mercados financieros y 
proyectos en sectores de alto impacto, además de 
contribuir a una rentabilidad financiera que asegure 
la sustentabilidad de Nafin en el largo plazo. 

En lo que respecta a la captación en moneda 
extranjera, el Programa de certificados de depósito 
de la Sucursal Londres se mantuvo durante 2021 
como el principal vehículo de captación de Nacional 
Financiera que, en conjunto con la captación de las 
líneas interbancarias de fondeo, reportos, depósitos 
a plazo y líneas de capital de trabajo, ha permitido a la 
Tesorería mantener su costo de fondeo en moneda 
extranjera en niveles atractivos y en línea con el 
cumplimiento de las metas institucionales.
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Durante 2021 se mantuvo la estra-
tegia de minimizar la exposición 
del balance de la Institución a 
movimientos a lo largo de la curva 
de tasas de interés, realizando las 
coberturas necesarias para prote-
ger el ingreso que Nafin recibe por 
concepto de margen financiero. 
De este modo se cumplió con el 
objetivo de la Tesorería de asegu-
rar que los riesgos del balance se 
encuentren dentro de los límites 
aprobados y se fortalecieron los 
ingresos de Nacional Financiera. 
Adicionalmente, se consiguió una 
optimización en los consumos 
de capital que se tienen dentro de 
la Institución. 

Derivado del impacto que tuvo 
la economía por el virus SARS-CoV-2 
(COVID-19) en 2020 y 2021, Nafin 
continuó reestructurando los cré-
ditos otorgados a los intermediarios 
financieros que así lo solicitaron, sin 
el cobro de comisiones o castigos, 
siempre y cuando no hubiera un 
costo para la Institución.

Durante el periodo de enero 
a diciembre de 2021 se reestruc-
turaron créditos a tasa fija por un 
monto de 816 mdp, los cuales ge-
neraron un ingreso neto para la 
gestión de 0.93 mdp.

De enero a diciembre de 2021 
se cuenta en moneda nacional 
con un portafolio a vencimiento, 
estructurado principalmente por 
títulos del Gobierno Federal; un 
portafolio de liquidez, compuesto 
principalmente por el depósito 
de regulación monetaria, valores 
gubernamentales y cuasiguber-
namentales, mismo que se utiliza 
como garantía en los sistemas de 
pagos de Banxico; así como por un 
portafolio de valores corporativos, 
mismo que contribuye al desarrollo 

A pesar del complicado entorno internacional que se ha tenido duran-
te el periodo, el saldo de los certificados de depósito emitidos por la 
Sucursal Londres se ubicó en 1,471 mdd. De esta manera, al cierre del 
año, los ingresos netos totales generados en la operación de la Tesorería 
ascendieron a un total de 1,777 mdp, contribuyendo de esta manera al 
fortalecimiento del capital de la Institución.

6.1.2 Gestión de balance 6.2.1 Mercados 
financieros 
internacionales

6.1.3 Inversiones

6.1.4 Sucursal Londres

del mercado de deuda privada, que en conjunto generaron ingresos 
netos para el banco de 644 mdp.

El 20 enero de 2021, con el objetivo de disminuir el consumo de capital 
de la posición y dar estabilidad al margen financiero, se concluyó la estra-
tegia de cubrir el portafolio de títulos conservados a vencimiento (TCAV) 
mediante cross currency swaps (CCS) UDI-TIIE, por un monto de 1,160 
millones de UDIS. A través de esta cobertura se intercambian los flujos a 
tasa real del portafolio con tasa fija de 5.625% por flujos a tasa nominal con 
base en la TIIE más 407 pb. Con la estrategia de cobertura implementada 
se logró una liberación en el consumo de capital por 842 mdp.

La generación de utilidades por concepto de margen financiero en 
dólares se derivó de las inversiones en portafolios de inversión a vencimiento 
y disponible para la venta con activos estratégicos que se han mantenido 
como uno de los instrumentos de cobertura del balance institucional al 
alojar líneas de captación de largo plazo. Ambos portafolios se mantuvieron, 
prácticamente en su totalidad, en inversiones de emisiones del Gobierno 
Federal (UMS), así como de paraestatales nacionales tipo Pemex y Comi-
sión Federal de Electricidad (CFE). Cabe mencionar que al cierre de 2021 
se generaron ingresos por 227.6 mdp.

En lo correspondiente a la gestión de la liquidez en moneda extranjera, 
se han mantenido como principales estrategias la optimización de la renta-
bilidad de los excedentes en dólares estadounidenses, mediante la ejecución 
de inversiones sintéticas en pesos cuando las condiciones de mercado lo 
permiten, y la gestión de recursos líquidos a través de nuestras chequeras 
y particularmente mediante depósitos a la vista y a plazo con bancos de 
desarrollo y comerciales. Esta última estrategia permitió generar már-
genes de interés importantes, por lo que el portafolio de liquidez generó 
ingresos por alrededor de 23.3 mdp durante el primer semestre de 2021.

A lo largo del año 2021, considerando las restric-
ciones derivadas del COVID-19 y las condicio-
nes del mercado, se mantuvieron estrategias 

y acciones que permitieron asegurar la continuidad 
en la operación, mantener la captación de recursos a 
niveles competitivos y, por ende, aportar a la renta-
bilidad de los portafolios de las mesas de Dinero, 
Cambios y Tesorería, así como contribuir al logro de 
las metas de la Dirección General Adjunta Financiera.

Lo anterior ha sido posible gracias a la ges-
tión y administración de las carteras de clientes 
(institucionales, corporativos-gubernamentales 
y f ideicomisos), que se han robustecido con la 
apertura de nuevos contratos. Para ello, se han 
promovido los  productos y servicios f inancieros 
mediante servicios de inversión no asesorados, en 
estricto apego a la normatividad interna y externa.

Durante el segundo semestre del año se creó la 
Dirección de Análisis y Promoción de Mercados, deri-
vada de la integración de la Subdirección de Análisis 
de Mercados, con lo cual se pretende desarrollar 
e instrumentar esquemas de análisis y estrategia 
basados en modelos cualitativos y cuantitativos, 
bajo una visión de rentabilidad y administración de 
riesgos establecidos por la Institución, enfocados 
en proporcionar valor agregado al cliente. 

Por otra parte, durante el ejercicio se atendie-
ron auditorías internas y externas, sin presentar 
observaciones ni recomendaciones por parte de 
las instancias correspondientes.

Asimismo, se atendieron diversos requerimien-
tos internos y se participó en distintos comités, en 
tiempo y forma.

La persistencia en el aumento de 
contagios por COVID-19 en distin-
tas regiones y países; la aparición de 
nuevas variantes; la aplicación ace-
lerada de vacunas en economías 
desarrolladas; una mayor movili-
dad en distintos países; afectacio-
nes en la cadena de producción; 
aumento en los precios y escasez 
de materias primas; cuellos de bo-
tella en los procesos productivos; 
incremento acelerado en la infla-
ción tanto de países avanzados 
como emergentes, con presiones 
de oferta y demanda; repunte en 
los precios de los energéticos y los 
alimentos, y un discurso de norma-
lización de la política monetaria 
por parte de la Fed al final del año, 
destacando una reducción en las 
compras de activos y posibles alzas 
de tasas para 2022 fueron, entre 
otros, los factores que afectaron 
el desempeño de los mercados 
financieros a lo largo del año.

Con elevada volatilidad al cierre 
del año, los índices accionarios de 
los principales mercados desarro-
llados registraron ganancias y en 
algunos casos alcanzaron niveles 
máximos históricos. Terminaron 
con las siguientes variaciones al 
cerrar el año: en Estados Unidos 
el Nasdaq avanzó 21.4%; el Dow 
Jones, 18.7%, y el S&P 500, 26.9%. 
Por su parte, el índice Nikkei 225 
japonés subió 4.9%; el FTSE 100 de 
la bolsa inglesa, 14.3%; el IBEX es-
pañol, 7.9%, y el Dax alemán, 15.8%.

Entre los índices de merca-
dos emergentes , el de mejor 
comportamiento fue el FTSE/
JSE All de Sudáfrica con 24.1%, 
seguido del IPC de México con 
20.9%, Budapest SE de Hungría 
con 20.6%, el WIG20 de Polonia con 
14.3% , el Shenzen Composite 
de China con 4.8% y el Kospi de la 
bolsa de Corea del Sur con 3.6%, 

6.2 ANÁLISIS Y PROMOCIÓN
DE MERCADOS
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6.2.2 Mercados financieros nacionales

6.2.4 Mercado de cambios

6.2.5 Mercado de capitales

6.2.6 Mercado de derivados

6.2.3 Mercado de dinero y bonos

Los mercados locales se vieron afectados por los eventos 
internacionales y el comportamiento de los mercados 
externos; sin embargo, algunos factores de carácter 
interno también contribuyeron a su desempeño, 
como las reformas legales en materia de energía, el 
ritmo de la vacunación y el ciclo de alzas en la tasa 
objetivo de Banxico al cierre del año ante el repunte 
de la inflación.

El tipo de cambio terminó diciembre en 20.4672 pesos 
por dólar, de acuerdo con el tipo FIX fecha de deter-
minación, con lo que el peso mexicano registró una 
depreciación de 2.81% con respecto al cierre de 2020.

Durante 2021 se presentaron periodos de alta 
volatilidad para la paridad dólar-peso y en general 
para todas las divisas del mundo. Considerando el tipo 
de cambio FIX, el nivel máximo del tipo de cambio 
para 2021 se alcanzó el 26 de noviembre cuando la 
cotización tocó los 21.8185 pesos por dólar, mientras 
que el nivel mínimo de 19.5793 pesos por dólar se 
alcanzó el 20 de enero.

Durante 2021 el Índice de Precios y Cotizaciones (IPC) 
de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) marcó nuevos 
máximos históricos en diversas ocasiones, con un 
rendimiento anual de 20.9% en moneda local y 17.8% 
en dólares, presentando el mejor desempeño de los 
últimos cinco años. El índice se vio favorecido por un 
avance en el proceso de vacunación y la reapertura 
de actividades, así como un sólido desempeño de la 
economía norteamericana que implicó una recupera-
ción en los resultados de la mayoría de las empresas. 
Además, de un exceso de liquidez debido a los pa-
quetes de estímulo fiscal de Estados Unidos y otros 
países. Pese a la aparición de la variante ómicron en los 
últimos meses del año, el mercado mostró resiliencia y 
permitió que el IPC concluyera 2021 en 53,272 puntos.

La Mesa de Derivados continuó participando acti-
vamente en el mercado de swaps estandarizados de 
TIIE (IRS) liquidados a través de Asigna  (fideicomiso 
de administración y pago para compensar y liquidar 
contratos de derivados) y brindó un servicio eficiente 
al área de Estrategias de Tesorería, satisfaciendo con 
ello la necesidad de ejecución de coberturas complejas 
como swaps de divisas y coberturas de emisiones.

No se encontraron hallazgos ni áreas de oportu-
nidad que afectaran negativamente la calificación 
otorgada por el regulador ni por los auditores externos 
que llevaron a cabo revisiones periódicas al proceso de 
la Mesa, lo que permite continuar con la autorización 
por parte de Banxico para seguir operando derivados.

A lo largo de 2021 se observó una salida neta de 
inversión extranjera del mercado de Bonos M y 
Cetes por un monto equivalente a 249,523.679 mdp, 
conformado como sigue: 237,864.57 mdp en bonos, 
32,469.10 mdp en Cetes y un incremento de 20,810 
mdp en instrumentos de tasa real.

Se cumplió la expectativa de que los bancos 
centrales comenzarían a revertir su política de rela-
jación monetaria y se dieron incrementos en la tasa 
de referencia, además de altos niveles de inflación 
en el mundo; niveles mayores a 7%, no vistos en los 
últimos 20 años en México o Estados Unidos, que han 
generado expectativas de alza en las decisiones de 
política monetaria. En México, de 150 pb a partir 
del 24 de junio llevando la tasa de referencia a 5.50%, 
mientras se espera que Estados Unidos comience 
con política restrictiva en el mes de marzo de 2022. 
Esto ha impulsado el alza de tasas a lo largo de las 
curvas de Cetes y bonos. 

Las tasas de más corto plazo (Cetes) respondieron 
al alza en junio de 2021, para acumular variaciones de 
146 pb y 173 pb en el caso de los Cetes de 28 y 91 

días, mientras que las de los Cetes de 182 y 364 días 
subieron 175 pb y 200 pb, respectivamente. 

Las tasas de los bonos a tasa fija se incremen-
taron en 210 pb en promedio a lo largo de la curva, 
con alzas de alrededor de 200 pb en el segmento 
de 1 a 8 años. La tasa del Bono M a 10 años (MY31) 
cerró en 7.57%, lo que significó un avance de 200 pb, 
mientras que la del MBONO47 (o 30y MBONO), lo 
hizo en 8.06% para una variación de 150 pb.

Por último, las sobretasas de los instrumentos 
revisables descendieron a lo largo del año, de ma-
nera que las curvas de los valores del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) con cupones 
mensuales, trimestrales y semestrales bajaron 0.41 pb, 
0.25 pb y 24.90 pb, respectivamente, estas últimas a 
pesar de las alzas en la tasa de referencia durante el 
segundo semestre del año y el repunte de la inflación. 
En cuanto a las sobretasas de los Bondes D, la curva 
tuvo una baja promedio de 1.88 pb.

En el último trimestre del año se incorporan los 
instrumentos Bondes F que tuvieron una baja en su 
sobretasa de 1.9432 pb. La primera subasta de estos 
instrumentos se dio el 5 de octubre y se colocaron 
11,000 mdp.

mientras que el Bovespa de Brasil y el Hang Seng 
de Hong Kong registraron retrocesos de -11.9% y 
-14.1%, respectivamente.

Ante la expectativa de una normalización de la 
política monetaria en economías avanzadas y el ini-
cio de dicho proceso en emergentes, las tasas de los 
bonos presentaron aumentos en el año. En Estados 
Unidos la tasa del bono gubernamental a 10 años 
cerró en 1.51%, en Canadá en 1.43%, en Italia en 1.17%, 
en Francia en 0.20% y en Alemania en -0.18%, que 
significaron alzas de 60 pb, 75 pb, 63 pb, 54 pb y 39 
pb, respectivamente. En lo que corresponde a los 
mercados emergentes, en Rusia se registró la mayor 
variación, 253 pb (8.45%); seguida de Polonia con 242 
pb (3.65%), Perú 239 pb (5.90%), México con 203 pb 
(7.57%), Sudáfrica 106 pb (9.80%) e Indonesia 50 pb 
(6.36%). En el caso de China, ante una fuerte entrada 
de flujos en el año, la tasa de su bono a 10 años bajó 
37 pb (2.78%).

La volatilidad también estuvo presente en el 
mercado de divisas, el dólar estadounidense pre-
sentó un fortalecimiento respecto a otras monedas 
y terminó con un avance (medido por el índice dólar 
spot de Bloomberg) de 6.4%. Ante dicho desempeño 
el yuan chino se fortaleció 2.3%, mientras que los que 
tuvieron mayor pérdida fueron el peso chileno con 
-16.5%, el yen japonés -10.3%, el won coreano -8.6%, 
el rand sudafricano -7.8%, el zloty polaco -7.5%, el 
euro -6.9%, el real brasileño -6.8%, el peso mexicano 
-3.0%, la libra esterlina -1.0% y el rublo ruso -0.4%.

Por último, en el caso de las materias primas se 
observaron movimientos mixtos, el precio del pe-
tróleo tipo WTI terminó el periodo en 75.21 dólares 
por barril (dpb), lo que significó un incremento de 
55.0%, mientras que el tipo Brent cerró en 77.78 dpb 
con un alza de 50.2%. En cuanto a los precios de 
los metales preciosos, se observaron las siguientes 
variaciones: plata -11.7%, oro -3.6%, y platino -9.6%. 
Los precios de las materias primas agrícolas subieron 
en promedio 21.2% y los metales industriales, 30.3%.
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La Operadora de Fondos Nafinsa continúa trabajando en el cumplimiento de su objetivo; es decir, fomentar 
el acceso al mercado de valores de los pequeños y medianos inversionistas, mediante la distribución de 
acciones de los 13 fondos de inversión que administra, contando con 26 contratos firmados con 22 marcas 
comerciales en el mercado bursátil. Al cierre de diciembre de 2021 cuenta con activos promedio adminis-
trados en fondos de inversión por 25,264 mdp. Cabe destacar que, durante este periodo, la Operadora ha 
interactuado con la DGA de Promoción Institucional de Nafin, a través de sus direcciones regionales, para 
promover la compraventa de acciones de los fondos de inversión que ésta administra, en particular con 
entidades de la Administración Pública, como son: secretarías de finanzas de los estados, universidades 
públicas y/o Administraciones Portuarias Integrales (APIs). Además, participa en el proyecto denominado 
Arquitectura abierta, el cual es producto de la Reforma Financiera y consiste en la compraventa de acciones 
de fondos de inversión en plataformas electrónicas, para que las acciones sean adquiridas fácilmente por 
el público inversionista; todo ello en apego a la misión de la Operadora.

Durante 2021 se continuó con la 
estrategia publicitaria para in-
centivar la contratación de ce-
tesdirecto a través de internet, 
redes sociales y con el apoyo de 
una fuerza de venta. Asimismo, 
derivado de la continuidad de la 
emergencia de salud pública que 
afecta a México se promovió con 
mayor énfasis el uso de Apps y 
web para la contratación y ope-
ración de cetesdirecto, las cua-
les permiten al público acceder 
a la plataformade manera fácil y 
segura y administrar sus propios 
recursos. 

La suma de estas acciones per-
mitió que en 2021 se mantuviera la 
tendencia alcista mostrada desde 
2018, para alcanzar más de 1,148,000 
clientes registrados, de los cuales 
777,049 ya activaron su contrato, 

6.3 FONDOS DE INVERSIÓN

6.4 CETESDIRECTO

lo que refleja un saldo de inversión 
superior a los 29,600 mdp para el 
canal de distribución, que supera 
de manera sobresaliente las metas 
establecidas para 2021. De igual ma-
nera, el total del monto de deuda 
colocada por el Gobierno Federal 
en el año a través de cetesdirecto 
alcanzó 4.86% que, comparado con 
la participación del año anterior de 
4.69%, representó un incremento 
de 3.62%.

Cabe destacar que, no obstan-
te la emergencia sanitaria y la baja 
en las tasas de rendimiento de 
los valores gubernamentales du-
rante el año, el servicio financiero 
cetesdirecto ha incrementado el 
número de personas contratadas 
en 36.0% y el saldo de inversión en 
21.8%, ambos comparado con las 
cifras de cierre de 2020.
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07
OPERACIÓN 
JURÍDICA Y 
FIDUCIARIA

07
Durante el periodo de enero a diciembre de 2021 no 
se generaron demandas ocasionadas por errores 
en el Proceso Jurídico que atiende a los mercados 
financieros, financiamientos de primer piso, capital de 
riesgo, asuntos internacionales y asuntos consultivos. 

Las tareas en materia corporativa y de negocio 
tuvieron los siguientes resultados para la Institución:

7.1 CORPORATIVA Y DE NEGOCIO

Asesoría jurídica a la Operadora de Fondos 
Nafinsa, S.A. de C.V., Sociedad Operadora 
de Fondos de Inversión y a los fondos de in-
versión que administra, para la celebración 
de una asamblea general extraordinaria de 
accionistas, la asamblea general ordinaria 
anual de accionistas y cuatro sesiones del 
Consejo de Administración, así como revisión 
de documentación relativa a clientes.

Asesoría jurídica a Nafin respecto del incre-
mento de su participación en el capital fijo 
de la Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de 
C.V., así como la obtención de la autorización 
correspondiente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV).

Elaboración de los contratos de depósito y ga-
rantía prendaria para formalizar la constitución 
de garantías, en el otorgamiento de líneas de 
crédito y líneas de descuento concedidas por 
Nafin a través de las instancias competentes. 

Revisión, actualización y formalización de 
contratos marco para operaciones financie-
ras derivadas, ISDA (International Swaps and 
Derivatives Association Master Agreement), 
celebrados o a celebrarse con diferentes ins-
tituciones financieras nacionales y extranjeras.

Revisión y formalización de contratos de pren-
da en efectivo respecto de operaciones finan-
cieras derivadas, celebradas con instituciones 
financieras nacionales y extranjeras.
 
Instrumentación y asesoría jurídica al canal de 
distribución cetesdirecto, incluyendo las activi-
dades de asesoría y revisión de documentación 
relativa a clientes, prestadores de servicios y 
asistencia a las sesiones del Comité Técnico. 

Revisión, actualización y formalización de 
contratos marco para compraventa de valo-
res y reporto, contratos de depósito bancario 
de títulos en administración, contratos de 
custodia de valores y contratos de préstamo 
de valores. 

Asesoría jurídica en la formalización de los 
documentos necesarios para la obtención de 
una línea de crédito revolvente no comprome-
tida, por un monto de 200 mdd, a otorgarse 
por The Bank of Nova Scotia.

Atención y entrega de la información y docu-
mentación requerida por los auditores, tanto 
internos como externos, en virtud de tres au-
ditorías normativas relativas al cumplimiento 
de los 31 puntos emitidos por Banxico para 
operar derivados.

Instrumentación, revisión y análisis del contra-
to de apertura de crédito simple garantizado 
con activos elegibles fideicomitidos en fidei-
comiso de garantía, al amparo de la circular 
25/2020 relativa a las “Reglas aplicables a los 
financiamientos del Banco de México garan-
tizados con activos crediticios calificados de la 
banca de desarrollo, para su canalización a 
las micro, pequeñas y medianas empresas”.

Asesoría jurídica para la celebración de los 
documentos necesarios para la participación 
de Nafin en el financiamiento de capital de 
trabajo hasta por quince millones ochocientos 
mil dólares, otorgados a una empresa dedicada 
al desarrollo inmobiliario en la península de 
Baja California.

Asesoría jurídica para la celebración de los 
documentos necesarios para la participa-
ción de Nafin en un crédito sindicado para 
financiar la exploración y extracción de hi-
drocarburos, con una participación de Nafin 
por hasta 30 mdd.

Asesoría jurídica en atención a tres solicitudes 
de revisión de documentación relacionada con 
la operación de posibles financiamientos y 
estudio de la documentación relativa a dichas 
posibles operaciones. 
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Asesoría jurídica, revisión de documentos 
y atención a consultas legales respecto de 
la operación de diversos financiamientos y 
acompañamiento a la Dirección de Proyectos 
Sustentables y Financiamiento Corporativo. 

Asesoría y revisión de los instrumentos ju-
rídicos respecto de la acreditación de Nafin 
como entidad de acceso directo del GCF, me-
canismo financiero internacional que busca 
apoyar acciones de mitigación y adaptación 
al cambio climático. 

Asesoría jurídica, revisión de documentos y 
atención a consultas legales respecto de la 
operación de diversos financiamientos y acom-
pañamiento a la Dirección de Organismos Fi-
nancieros Internacionales, para la contratación 
de diversos créditos otorgados para proyectos 
que impulsen el objeto de la Institución. 

Asesoría y revisión de los instrumentos jurí-
dicos respecto de la línea de financiamiento 
concesional con KfW por 100 mde para apoyar 
el Programa para la mitigación del cambio 
climático en el sector transporte en México.

Asesoría legal para la contratación de un 
préstamo con KfW por el equivalente en dó-
lares de 100 mde para apoyar el acceso al 
f inanciamiento de las mipymes afectadas 
por la contingencia epidemiológica a causa 
del COVID-19.

Asesoría legal para llevar a cabo la creación del 
Fondo sostenible Nafin con la participación 
de Nafin como fideicomitente y fiduciario, así 
como toda la documentación legal necesaria 
para su correcto funcionamiento, que funja 
como receptor de recursos no reembolsables 
(donaciones) provenientes de Organismos Fi-
nancieros Internacionales y dispersor de los 
mismos, destinados al desarrollo sostenible 
del país, a través de proyectos dirigidos a las 
mipymes mexicanas de los sectores comer-
cio, industria y servicios, y aquellos proyectos 
instruidos por la SHCP para otras dependen-
cias de la Administración Pública Federal, 
con particular énfasis en los ámbitos social 
y ambiental. 

Asesoría jurídica en la implementación del pro-
yecto Territorios productivos sostenibles (TPS), 
consistente en recursos no reembolsables por 
20.8 mdd para fortalecer la gestión sostenible 
de paisajes productivos y mejorar las oportuni-
dades económicas para los productores rurales 
(proyecto ejecutado por la Semarnat), a través 
del Fondo sostenible Nafin.

Asesoría jurídica en la celebración de los do-
cumentos necesarios para la participación de 
Nafin en la implementación del Programa 
de financiamiento y transferencia de riesgos 
para geotermia suscrito con el BID.

Asesoría jurídica en la formalización y/o 
actualización de garantías otorgadas en 
el extranjero relacionadas con créditos de 
segundo piso.

Asesoría jurídica para la celebración de los 
documentos necesarios para instrumentar las 
modificaciones y dispensas de los créditos 
de primer piso, entre los que se encuentran 

f inanciamientos a proyectos, créditos cor-
porativos y financiamientos del Impuesto al 
Valor Agregado (IVA), entre otros, financiados 
directamente por Nafin o a través de sindi-
catos de bancos. 

Asesoría legal y asistencia a la Corporación 
Mexicana de Inversiones de Capital, S.A. de 
C.V. (CMIC o Fondo de Fondos) en relación 
con: i) la integración de su comité técnico,
ii) otorgamiento de poderes para la asistencia 
a la celebración de sus asambleas de accio-
nistas, y iii) la auditoría NÚM. 18-2-06HIU-07-
0071 Desempeño del Fondo de Fondos para 
la inversión en fondos de capital. 

Asesoría legal al Fideicomiso capital empren-
dedor, incluyendo la revisión de diversos con-
venios modificatorios y atención a diversas 
consultas, a fin de concretar la inversión y 
desinversión por parte de este fideicomiso, 
incluyendo la asistencia y asesoría jurídica 
en las instancias de decisión que regulan a 
dicho fideicomiso, así como en el análisis de 
la normatividad aplicable al mismo.

Asesoría jurídica en la elaboración y revisión 
de convenios de colaboración a suscribirse 
entre Nafin y diversas entidades, entre las que 
se incluyen municipios, estados y empresas, 
con el fin de sumar esfuerzos para impulsar 
el desarrollo industrial y regional, otorgando 
acceso a financiamiento dentro del ámbito 
de las facultades de la Institución. 

La Institución cumplió cabalmente 
con la normatividad que le resulta 
aplicable en su carácter de Sociedad 
Nacional de Crédito, toda vez que 
se brindó el apoyo y asesoría reque-
rida y se elaboraron y revisaron los 
instrumentos jurídicos solicitados 
por las diversas áreas de Nafin, apo-
yándolas en el cumplimiento de sus 
objetivos y actividades sustantivas.

En relación con las funciones que la 
Dirección de Normatividad Guber-
namental tiene conferidas como 
enlace ante la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF), se informa 
que se atendieron en tiempo y for-
ma las aperturas y requerimientos 
de información de las auditorías 
practicadas a Nacional Financiera.

7.2 NORMATIVIDAD 
GUBERNAMENTAL

7.2.1 Atención y asesoría 
jurídica en materia
de adquisición de bienes
y servicios:

7.2.2 Enlace ante la
Auditoría Superior
de la Federación
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En cumplimiento con las obligaciones establecidas en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposi-
ciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, la Unidad de 
Transparencia realizó las siguientes actividades, en coordinación con 
las áreas administrativas de Nacional Financiera:

7.2.3 Transparencia

7.2.4 Publicación de información obligatoria

7.2.5 Índice de los expedientes clasificados
como reservados

Actualizar la información que la Institución y los fideicomisos que ésta 
administra deben publicar en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia al año 2021, en términos de los artículos 70, 71 y 77 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
68 y 69 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los “Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del ar-
tículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia” y los “Lineamien-
tos Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandari-
zación de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 
ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia”.

Nacional Financiera cuenta con 24 expedientes o documentos clasifi-
cados como reservados, mismos que, conforme a lo establecido en el 
decimosegundo de los “Lineamientos generales en materia de clasifi-
cación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas”, se encuentran publicados en la siguiente liga: 
https://www.nafin.com/portalnf/content/home/home.html, seleccio-
nando el banner denominado “Índice de los Expedientes Reservados”, 
ubicado en el apartado de Transparencia.

En virtud de que Nacional Financiera se encuentra clasificado en 
el grupo 4, deberá cumplir con seis acciones específicas de la política. 
Al respecto, la Institución se encuentra realizando las actividades, con 
un avance de 60%.

El área Jurídica Contenciosa y de 
Crédito continúa ref rendando 
su compromiso de diseñar esque-
mas ágiles y modernos de contra-
tación de productos empaqueta-
dos, participando activamente en 
el proceso de negocio a través de 
la oportuna prestación de servicios 
jurídicos de formalización, aunado 
a la defensa legal y salvaguarda de 
los intereses jurídicos y patrimo-
niales de la Institución. 

Los resultados cuantitativos del 
ejercicio 2021, correspondientes 
a los procesos administrados por el 
área Jurídica Contenciosa y de 
Crédito, son los siguientes:

Por lo que hace a servicios de 
formalización bancaria, se recibie-
ron y atendieron 363 solicitudes con 
un porcentaje de 100% de entregas 
dentro de los niveles de servicio. 

7.3 JURÍDICO 
CONTENCIOSO
Y DE CRÉDITO 

Se obtuvo la recuperación crediticia de 21.62 mdp como resul-
tado de las acciones judiciales emprendidas y la conclusión de 
diversos juicios promovidos al efecto.  

Se concluyeron en definitiva 61 juicios interpuestos en contra de la 
Institución, obteniendo resoluciones favorables en 100% de ellos y 
absolviendo a Nacional Financiera de la totalidad de lo reclamado. 

Al cierre del ejercicio 2021 se administra una cartera contenciosa 
de 702 juicios en los que Nafin es parte. De estos, 214 asuntos han 
sido asignados para la recuperación de crédito con un valor de 
4,985.3 mdp, mientras que 208 corresponden a reclamaciones 
laborales por 125.15 mdp, 263 a reclamaciones de naturaleza 
no laboral por 478.94 mdp y 17 a juicios diversos (penales, 
administrativos, etcétera). 

Finalmente, también se llevó a cabo la atención de 132 requeri-
mientos de autoridades, 214 solicitudes de servicios jurídicos de 
gestión interna y 19 consultas relacionadas con temas jurídicos 
contenciosos para la adecuada instrumentación de operacio-
nes de acuerdo con el marco legal, a fin de minimizar el riesgo 
para la Institución derivado de su instrumentación. Lo anterior, 
aunado a los servicios de dictaminación jurídica de solicitudes 
de liberación de reservas técnicas depositadas por aseguradoras 
y la emisión de diversas opiniones jurídicas.

En lo que respecta a servicios contenciosos:
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7.4 SECRETARÍA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO 

7.5 SERVICIOS FIDUCIARIOS

En los años recientes, la relevancia 
del buen gobierno corporativo se 
ha posicionado como uno de los 
principales impulsores de creación 
de valor en las organizaciones así 
como en un vehículo efectivo para 
mejorar su desempeño.

Diversas organizaciones han 
adoptado medidas adicionales 
a las regulatorias con objeto de 
mejorar la forma y efectividad 
en la dirección y control, lo cual 
refleja una voluntad progresiva de 
institucionalización para volverse 
más competitivas y disponer de 
elementos que contribuyan a dar 
certidumbre y transparencia de la 
operación en beneficio de todas las 
instancias interesadas en su buen 
funcionamiento.

Independientemente de la la-
bor que Nacional Financiera está 
desarrollando para fortalecer las 
buenas prácticas de gobierno cor-
porativo en las mipymes, durante 
el periodo enero-diciembre de 2021 
se llevó a cabo internamente la re-
visión de las facultades y reglas de 
operación de 12 cuerpos colegiados 
de la propia Nafin, con el propósito 
fundamental de mantenerlas ali-
neadas a la normativa aplicable, 
a las necesidades y requerimien-
tos de la Institución, así como para 
incorporar elementos adicionales 
de gobierno corporativo y de me-
jores prácticas que han mostrado 
ser efectivos.

De acuerdo con la información publicada por la 
CNBV al cierre del mes de diciembre de 2021, Na-
cional Financiera ocupó el segundo lugar entre los 
fiduciarios del país en cuanto al valor del patrimonio 
fideicomitido administrado. 

Nacional Financiera es el fiduciario por excelencia del 
Gobierno Federal, ya que al concentrar más de 73% 
del monto del patrimonio administrado por la banca de 
desarrollo es el principal brazo ejecutor de las políticas 
públicas bajo este tipo de instrumentos. 

Al 31 de diciembre de 2021, Nacional Financiera 
administraba 359 negocios fiduciarios con activos 
por un valor superior a 1.7 billones de pesos, monto 
que representa más de 16% del patrimonio total 
fideicomitido a nivel nacional.

Del total del patrimonio administrado, 640,339 mdp, 
equivalentes a 33%, corresponden a recursos líquidos. 
De este monto, 211,398 mdp (33.0%) se encontraban 
invertidos en la Mesa de Dinero de la Institución y 661 
mdp (0.6%) en la Operadora de Fondos Nafinsa. De los 
recursos restantes, 10,136 mdp (1.6%) se encontraban 
depositados en la Tesorería de la Federación y 415,144 
mdp (64.8%) con otros intermediarios financieros. 

Los ingresos por servicios fiduciarios, que incluyen las 
comisiones por el servicio de custodia y administra-
ción de valores y efectivo, ascendieron a 173.4 mdp, lo 
cual supera en 12% la meta mínima anual establecida 
para el ejercicio 2021.

Nafin administraba 111 fideicomisos públicos federales no paraestatales. Con base 
en lo establecido en el “Decreto por el que se ordena la extinción o terminación de 
los fideicomisos públicos, mandatos públicos y análogos”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 2 de abril de 2020, así como en el “Decreto por el que 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; de la Ley de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo; de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la Industria Eléctrica; de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; de la Ley General de Protección Civil; 
de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentaria 
del Servicio Ferroviario; de la Ley General de Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de 
Cinematografía; de la Ley Federal de Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo; de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genética-
mente Modificados; de la Ley General de Cambio Climático; de la Ley General de Víctimas 
y se abroga la Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo de Apoyo Social 
para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos”, publicado en el DOF el 6 de noviembre de 
2020, en conjunto los “decretos”, las Unidades Responsables (UR) de estos fideicomisos 
determinaron lo siguiente:

De los 74 negocios fiduciarios a los que les aplicó alguno de los decretos:

Situación de fideicomisos y fondos públicos no paraestatales
administrados por Nafin 

NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS

NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS

NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS

11 26 74
exceptuados de 
la aplicación
de los decretos

39 negocios fiduciarios han celebrado 
su convenio de extinción.

Tres negocios fiduciarios han acordado 
los términos del convenio de extinción y 
se encuentra en tránsito la recepción del 
instrumento jurídico.

26 negocios fiduciarios cuentan con 
la instrucción para iniciar el proceso 
de extinción; sin embargo, las UR han 
presentado diversas problemáticas para 
concluir el citado proceso, entre ellas, 
la falta de apoderado y de entrega de 
información financiera, cambios en el 

no les fueron 
aplicables
los decretos

les fueron 
aplicables
los decretos

gobierno e integración de los derechos 
y obligaciones a ceder, entre otros.
Se estima concluir con el proceso de 
extinción durante el ejercicio 2022. 

Cinco negocios fiduciarios no cuentan 
con la instrucción por parte de la UR 
para iniciar el proceso de extinción. 

Un negocio fiduciario se encuentra 
en diversos procesos judiciales por 
amparos promovidos en contra de 
la aplicación de los decretos, por lo 
que el proceso de extinción se encuen-
tra suspendido.
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08
SOPORTE
A LA OPERACIÓN

08
Con objeto de mantener su dinámica de crecimiento y 
cambio cualitativo, Nafin mantiene su estrategia de mejora 
continua en su Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), en 
el desarrollo de su capital humano, en el fortalecimiento 
de la administración de riesgos y en la incorporación a su 
plataforma tecnológica de los sistemas adecuados para 
la operación eficiente de sus programas.

Durante el mes de noviembre de 
2021 se llevó a cabo la actualización 
global del padrón de servidores pú-
blicos obligados a realizar el acta de 
entrega-recepción a la conclusión 
de su encargo o comisión, lo que 
permite tener un padrón vigente 
cuya actualización será dinámica. 
Gracias a la participación activa 
de todas las direcciones de área, se 
logró dar atención a lo establecido 
en el “Acuerdo por el que se esta-
blecen los Lineamientos Generales 
para la regulación de los procesos 

Nacional Financiera implantó el Sistema de Gestión de 
Calidad (SGC) a principios del año 2001 y ha respaldado 
desde entonces el compromiso institucional de contribuir 
al desarrollo económico orientado a la productividad 
empresarial nacional, bajo un esquema enfocado en la 
prevención de riesgos, el aprovechamiento de oportu-
nidades, la mejora continua y la satisfacción del cliente. 
El SGC apoya el propósito y la dirección estratégica de 
Nafin, alineando los objetivos institucionales como ob-
jetivos de calidad, lo que da como resultado un efecto 
positivo en el cumplimiento de los retos externos e 
internos. A lo largo de casi 21 años, Nafin ha mantenido 
y fortalecido el SGC certificando año con año sus pro-
cesos y ha logrado la migración exitosa a la norma ISO 
9001:2015 en noviembre de 2017; asimismo, el nuevo 
estándar de documentación facilitó y dio claridad en 
la transición, incorporando de una manera natural las 
correcciones y nuevos elementos de la Norma. En 2019 
se obtuvo la certificación ISO 9001-2015 por el periodo 
del 6 de noviembre de 2019 al 5 de noviembre de 2022, 
con revisiones anuales para validar la recertificación y el 
mantenimiento del certificado. Durante 2021 se realizó 
la recertificación, obteniendo un resultado favorable. El 
certificado se obtuvo mediante una auditoría externa 
de calidad, por una casa certificadora, la cual avaló el 
cumplimiento de la Norma ISO 9001:2015 en los procesos 
de la Institución.

A partir de 2021, los Comités Operativos de Calidad (COCs) 
cambian su nombre a Sesiones Operativas de Calidad 
(SOCs) y la participación del personal institucional en la 
autogestión de la calidad de sus procesos continúa siendo 
uno de los elementos más importantes de la administración 
del SGC. Al cierre de diciembre de 2021 se cuenta con un 
total de 43 SOCs, que sesionan al menos una vez al trimestre.

8.1 ADMINISTRACIÓN POR CALIDAD
Y CULTURA ORGANIZACIONAL

8.2 ACTAS DE 
ENTREGA-RECEPCIÓN
DE SERVIDORES 
PÚBLICOS OBLIGADOS 

8.1.1 Sistema de Gestión de Calidad

8.1.2 Sesiones Operativas de Calidad (SOCs)
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de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF 
el 24 de julio de 2017. De igual manera, se realizaron 
dentro del Registro Único de Servidores Públicos 
(RUSP) las acciones requeridas por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) para identificar a los servidores 
públicos que realizarán acta de entrega-recepción.

Durante 2021 se han cubierto en tiempo y forma 
las disposiciones y pedidos de la SFP sobre la materia.

El último trimestre de 2021 se estará reportando 
a finales del mes de enero de 2022 para dar cumpli-
miento con el ejercicio 2021.

En 2019 el Consejo Directivo aprobó la modificación 
de la estructura orgánica de la Institución, misma 
que al cierre de ese año quedó conformada por un 
total de 996 plazas, correspondiendo 472 a mandos 
medios, superiores y homólogos a ambos y 524 a 
personal operativo, cumpliendo con el techo pre-
supuestal autorizado para servicios personales en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
2019 que fue de 967 mdp.

Al inicio de 2020 se mantenía la estructura autori-
zada de 996 plazas, correspondiendo 472 a mandos 
medios, superiores y homólogos a ambos y 524 a 
personal operativo; el presupuesto autorizado para 
servicios personales en el PEF 2020 fue de 994 mdp. 
Al 31 de diciembre de 2020 la estructura se mantenía 
sin ajustes y se cerró el ejercicio con un presupuesto 
modificado de 956 mdp.

Para el cierre de 2021 se mantiene la estructura 
autorizada de 996 plazas, correspondiendo 472 a 
mandos medios y superiores y homólogos a ambos 
y 524 a personal operativo. El presupuesto autoriza-
do para servicios personales en el PEF 2021 fue de 
1,059 mdp. 

Durante los últimos años la Institución ha estado 
encabezada por un director general homologado 
con Bancomext, lo que ha llevado a que la estructura 
organizacional de ambos bancos tenga homologados 
los puestos de director general adjunto y algunos de 
director de área, a fin de generar sinergias, homologar 
procesos y tener ahorros en los recursos asignados 
a ambas instituciones. 

Actualmente, en la estructura organizacional de 
la Institución contamos con siete puestos con sede en 
Bancomext y 18 compatibilidades; mismas que han 
sido autorizadas por el Consejo Directivo y la SFP.

8.3 ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL

8.4 DESARROLLO
DE CAPITAL HUMANO

Detección de talento
y equidad de género

La Institución cuenta con un mode-
lo de gestión del capital humano 
basado en competencias, a través 
del cual se fomenta la atención 
constante del personal para cono-
cer su desempeño y potencial. La 
ejecución de este modelo permitió 
cubrir con personal interno 46.4% 
de las vacantes generadas de enero 
a diciembre de 2021; es decir, que 
se ha desarrollado laboral y pro-
fesionalmente al capital humano 
dentro de la Institución, reduciendo 
costos de reclutamiento y selección 
y permitiendo la optimización de 
la inversión. Asimismo, la cobertura 
de vacantes se realizó en apego a 
las políticas públicas para impulsar la 
equidad de género, otorgando a 
las mujeres 57% de las promociones 
durante el año y 39% del total de 
las contrataciones realizadas.     

Nacional Financiera cuenta 
con un programa para desarro-
llar jóvenes talentos a través de 
prácticas profesionales y servicio 
social, además de participar en el 
programa Jóvenes construyendo 
el futuro, instrumentado por el 
Gobierno Federal. En 2021 dichos 
programas se vieron afectados 
por la situación sanitaria generada 

por la pandemia de COVID-19, las indicaciones de 
las distintas instituciones de educación superior, así 
como las estrategias de las autoridades institucionales 
en apego a los acuerdos publicados por la SFP y las 
recomendaciones de las instancias competentes en 
materia de salud. No obstante, aun cuando desde 
marzo de 2020 no ha sido posible incorporar a nue-
vos jóvenes a estos programas, Nacional Financiera 
brindo apoyó para que los 32 estudiantes en activo 
como servicio social pudieran concluir sus programas 
en modalidad a distancia.    

Con el firme propósito de fortalecer la detección 
de talento, en los meses de enero y diciembre del 
ejercicio referido, se llevó a cabo la actualización 
de información en el banco de talento (servicio en 
línea) mediante una campaña institucional a través 
de comunicación interna, herramienta que permite 
identificar al personal interno con las competencias 
requeridas para el desempeño de un puesto deter-
minado, así como a personas candidatas externas 
para las vacantes que se generan. El banco de talento 
ofrece una metodología que alinea las competencias 
del personal con las necesidades de la Institución; 
por ello, al inicio y al final del año se llevó a cabo una 
campaña de comunicación interna sobre el “ejerci-
cio de retroalimentación”, el cual dio a conocer a las 
personas colaboradoras que así lo solicitaron, los re-
sultados obtenidos en sus evaluaciones, apoyándolas 
para establecer planes de desarrollo individual. Con 
la información disponible en el banco de talento se 
realizó también el mapeo de personal, identificando 
al personal clave y parrillas de reemplazo de cada una 
de las direcciones de la Institución. 

Durante el ejercicio 2021 se trabajó de manera 
conjunta y activa con la Unidad de Igualdad de Gé-
nero de la SHCP y con la Unidad de Ética Pública y 
Prevención de Conflictos de Intereses (UEPPCI) de 
la SFP, para instrumentar al interior de la Institución 
diferentes campañas y actividades de difusión, sen-
sibilización, concientización y capacitación en temas 
como conflictos de intereses, ética pública, preven-
ción del hostigamiento y acoso sexual, igualdad y no 
discriminación, liderazgo, trabajo en equipo, etcétera.

En apego a lo establecido por la SFP, el Comité de 
Ética de Nacional Financiera definió e instrumentó 
el plan anual de trabajo, al cual se le dio oportuno 
seguimiento, atendiendo y compartiendo las eviden-
cias correspondientes en el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Coordinación de las actividades de los 
Comités de Ética; así como a los compromisos co-
rrespondientes al Programa Nacional de Combate a 
la Corrupción y la Impunidad, y Mejora de la Gestión 
Pública, 2019-2024.

La difusión de las campañas 
respecto a cursos en materia de 
ética pública y conflictos de intere-
ses propició la capacitación de 387 
compañeras y compañeros de Na-
cional Financiera, quienes acre-
ditaron los cursos Nueva Ética e 
Integridad en el Servicio Público 
y Los conflictos de intereses en el 
servicio público, del Sistema de 
Capacitación Virtual para los Ser-
vidores Públicos (Sicavisp).

En materia de igualdad y no 
discriminación, 91 personas par-
ticiparon en los cursos lenguaje 
incluyente, Igualdad laboral y no 
discriminación, nuevas masculi-
nidades y perspectiva de género 
para personas servidoras públicas, 
los cuales fueron coordinados por 
el área de Capacitación de Nacional 
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Financiera. Por otro lado, 13 perso-
nas acreditaron el curso ¡Súmate al 
protocolo! y también se acredita-
ron otras actividades de plata-
formas de dependencias como el 
Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación, Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, Instituto 
Nacional de las Mujeres e Institu-
to Nacional de Desarrollo Social. 
Por mencionar algunos cursos: 
Inducción a la igualdad entre mu-
jeres y hombres, Hombres contra 
la violencia hacia las mujeres, las 
niñas y los niños, Masculinidades 
alternativas, Diversidad sexual y 
derechos humanos, Inclusión y 
discapacidad y Derechos humanos 
y género, entre otros.

El curso anual del Código de 
conducta fue acreditado por 966 
compañeras(os), y 99% de la Insti-
tución (972 personas) entregó su 
carta compromiso de adhesión 
al documento referido.

Asimismo, como parte de las 
acciones para dar atención al eje 
conciliación trabajo-familia y a los 
compromisos derivados de las cer-
tificaciones en la Norma Mexicana 
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad 
laboral y no discriminación y la 
NOM 035-STPS-2018 Factores 
de riesgos psicosocial en el tra-

Durante el periodo enero-diciembre de 2021 se ges-
tionaron e impartieron 125 cursos, bajo las modalida-
des en línea y externos. Cabe mencionar que para la 
atención a las necesidades técnicas y especializadas 
del personal —destacando la capacitación en com-
petencias blandas—, así como la actualización en 
temas normativos y la preparación para la obtención 
de certificaciones, el Programa anual de capacitación 
se implementó en línea a través de diversas platafor-
mas digitales, a fin de continuar con la capacitación 
a distancia, en atención a las medidas sanitarias 
prevalecientes a causa del COVID-19. 

Asimismo, como recomendación de la Comisión 
Nacional Mixta de Capacitación y Adiestramiento, se 
llevó a cabo un diplomado con el fin de desarrollar las 
habilidades gerenciales, fortalecer las competencias 
y actualizar los conocimientos del personal de Nafin.

 Respecto al Programa de becas, durante 2021 se 
inició con 19 becas activas, de las cuales concluyeron 
cuatro. El 19 de febrero fue publicada, por el canal de 
comunicación interna, la convocatoria para el Pro-
grama becas funcionario 2021, siendo autorizadas 
nueve becas, para cerrar el primer semestre con 24 
becas activas. Durante el segundo semestre con-
cluyeron seis becas, por lo que 2021 finalizó con 18 
becas activas, a las cuales se ha dado seguimiento 
en tiempo y forma.

Con la implementación de la Jornada Nacional de 
Sana Distancia para combatir la propagación del co-
ronavirus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México y debido 
a la declaratoria de emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor del Consejo de Salud, Nafin adoptó di-
versas acciones de contención ante este virus, entre 
las que se encuentran las medidas de higiene, la 
suspensión de actividades no esenciales, así como 
la implementación de reuniones virtuales de trabajo, 
con la finalidad de procurar la seguridad en la salud 
del personal adscrito y de las entidades con las que 
se tiene comunicación.

La Dirección de Contraloría Interna ha coordi-
nado la atención de 52 solicitudes de autoridades 
relacionadas con información derivada de la con-
tingencia denominada COVID-19, conforme se 
presenta a continuación: 8.5 PROGRAMAS PRIORITARIOS

DE CAPACITACIÓN

8.6 CONTROL INTERNO

8.6.1 Medidas de reforzamiento
implementadas ante el COVID-19

bajo-Identificación, análisis y prevención, el área 
de Calidad de Vida e Igualdad coordinó diferentes 
conferencias y cine debates enfocados a temas 
como liderazgo; manejo del estrés en momentos 
de crisis; técnicas de relajación para el día a día; 
riesgos psicosociales y entorno organizacional; be-
neficios de la igualdad en la vida y desarrollo de las 
mujeres hacendarias y el servicio público, así como 
la Ley Olimpia; síndrome del burnout; equidad y 
género, y salud y bienestar, entre otros. En relación 
con el cumplimiento de la NOM-035 Factores de 
riesgo psicosocial en el trabajo y como resultado 
de la aplicación de la Guía de Referencia III, durante 
el segundo semestre se implementó un ciclo de 
conferencias enfocadas a reconocer y prevenir los 
riesgos psicosociales y, por ende, a promover un en-
torno organizacional favorable.

Integrantes del Comité de Ética participaron en el 
taller práctico Los comités de ética en la prevención 
de la actuación bajo conflicto de interés, en el curso 
sobre la Atención de denuncias de conformidad con 
los nuevos Lineamientos Generales, así como en las 
mesas sobre Hostigamiento sexual y acoso sexual, 
actividades coordinadas por la UEPPCI durante el 
segundo semestre del año. 

Finalmente, en atención a las acciones coordi-
nadas por la Unidad de Igualdad de Género (SHCP), 
integrantes del Comité de Ética participaron en la 
mesa de diálogo Derechos sexuales y reproductivos 
de las personas con discapacidad. Asimismo, perso-
nal de Nafin participó en el foro Inclusión financiera, 
clave para la independencia económica y el empo-
deramiento de las mujeres y en la presentación de 
la guía ¿Cómo construir hogares participativos?

Presidencia

2%

2%

48%

4%

4%

2%

38%
SHCP

Banxico

ABM
Mexder

CNBV

UIF/CNBV

Solicitudes de información relacionadas 
con la pandemia de COVID-19 
(% por autoridad)
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Desde el inicio de la pandemia has-
ta el cierre del cuarto trimestre de 
2021, se ha dado seguimiento a 38 
solicitudes a atender por única vez, 
así como a 14 solicitudes a las que se 
da seguimiento periódico, mismas 
que representan 73% y 27% del total 
de las solicitudes, respectivamente. 
De las 52 solicitudes recibidas se 
puede destacar la participación 
activa del personal adscrito a las 
direcciones de: Administración de 

Los titulares de las unidades administrativas designaron y/o actualizaron 
a los servidores públicos responsables de atender en tiempo y forma las 
agendas de rutina de control de los procesos a su cargo, las cuales permiten 
al personal asegurar la adecuada realización de sus actividades, identi-
ficado, controlando y mitigando los riesgos inherentes a sus funciones.
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En términos de lo establecido en el numeral 8, Inciso C, Fracción V, de los 
lineamientos del Modelo institucional de control interno (LIMICI),  
la Dirección de Contraloría Interna informa la atención oportuna a las 
agendas de rutina de control (ARC)  y las de reportes regulatorios 
(ARR) por parte del personal adscrito a las correspondientes unidades 
administrativas, obteniéndose un grado de cumplimiento al cierre del 
segundo trimestre de 97.01%, como se aprecia a continuación:

Durante el ejercicio 2021 se generaron incidencias de control interno 
detectadas por la activación de alertas; en términos generales fueron me-
nores y de carácter operativo sin causar impacto significativo, quedando 
su registro en el Sistema de Administración de Control Interno (SACI).

Al cierre del ejercicio 2021 se cuenta con un universo de 103 manuales 
operativos certificados. Los nuevos procesos que se integran al SGC son 
los siguientes: Sistema de gestión de riesgos ambientales y sociales (SA-
RAS), Seguridad de la información, Administración de financiamientos 
de bancos del extranjero y la deuda externa, Formalización y administra-
ción de portafolios de inversión Nafin, Formalización y administración 
de portafolios de inversión por mandatos, Operaciones de call money 
y Tesorería Nacional, así como Operaciones de Inversión y Préstamos 
de Tesorería Internacional.

Durante abril se formalizó el Plan de continuidad de negocio (PCN) 
individual del Proceso de control interno, el cual contiene los procedi-
mientos y acciones que permiten, ante la verificación de contingen-
cias operativas, la continuidad en el proceso, incluyendo en su caso el 
restablecimiento oportuno, así como la mitigación de las afectaciones 
producto de dichas contingencias.

8.6.2 Sistema de control interno

8.6.4 Atención de las agendas de rutina de control interno

8.6.5 Activación de incidencias en agendas
de rutina de control

8.6.6 Registro actualizado de los manuales
institucionales relevantes

8.6.3 Plan de continuidad de negocio del Proceso
de control interno

Riesgos, Administración Crediticia, 
Crédito, Desarrollo de Productos, 
Proyectos Sustentables y Finan-
ciamiento Corporativo, Planea-
ción Presupuestal y Financiera, y 
Tesorería, entre otras encargadas 
de dar atención a las solicitudes 
en los tiempos y plazos estipu-
lados por las autoridades, previa 
validación de sus directores ge-
nerales adjuntos, conforme a la 
gráfica siguiente:

Oportunidad en la atención de las herramientas de control

Periodicidad de las solicitudes de información relacionadas con la pandemia de COVID-19 
(número de reportes por autoridad)
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Periódicamente se presenta el informe sobre inciden-
cias del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios 
(SPEI), de conformidad a la regla 73ª, fracción segunda, 
de la circular 14/2017 y sus modificaciones, dirigida a 
los participantes del Sistema de Pagos Electrónicos 
Interbancarios y demás interesados en actuar con 
tal carácter, relativa a las reglas del SPEI y emitida 
por Banxico. 

Se elaboró el reporte del responsable del cumpli-
miento normativo del SPEI, el cual se dio a conocer 
al Comité de Auditoría Interna durante su sesión 
extraordinaria celebrada el 30 de julio, previo a su 
presentación a Banxico, en cumplimiento con la 
circular en comentario.

En cumplimiento a la 60ª de las Dis-
posiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito publicadas 
por la SHCP, en febrero del presente 
año se atendió la auditoría externa a la 
función de prevención de operaciones 
ilícitas, misma que verificó el grado de 
cumplimiento a la regulación mencio-
nada y las políticas y procedimientos 
internos respecto del ejercicio 2020. 
El resultado fue enviado al Director 
General y a la CNBV el 1 de marzo en 
tiempo y forma.

Se aprobó el resultado de la im-
plementación de la Metodología con 
enfoque basado en riesgos (MEBR).

El 3 de diciembre de 2021 fue apro-
bado por el Comité de Auditoría la 
actualización de los formatos de iden-
tificación y conocimiento del cliente 
y usuario (FICC).

Durante 2021 el CCC sesionó en doce ocasiones de 
forma ordinaria, y una extraordinaria en cumplimien-
to a lo establecido en las Disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito (Disposiciones).

Durante 2021 el CCC sesionó en 12 ocasiones de forma 
ordinaria, y una extraordinaria en cumplimiento con
lo establecido en las Disposiciones de carácter general
a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito.

La implementación del nuevo Sistema de Preven-
ción de Lavado de Dinero se encuentra en la etapa 
de construcción.

La implementación del nuevo Sistema de preven-
ción de lavado de dinero se encuentra en la etapa 
de construcción.

Se informó a Cayman Island Monetary Authority 
(CIMA) que el Manual de PLD/FT fue aprobado por 
las instancias correspondientes.

Se informó a Cayman Island Monetary Authority (CIMA) 
que el Manual de prevención de lavado de dinero y 
financiamiento al terrorismo (PLD/FT) fue aprobado 
por las instancias correspondientes.

A efecto de mantener las líneas de negocio con 
contrapartes extranjeras, se atendieron solicitudes 
de información de bancos nacionales y extranjeros. 
Las solicitudes mencionadas se refieren a formatos 
Wolfsberg Questionnaire, Certificaciones de Patriot 
Act y solicitudes de información general de Nafin, por 
ejemplo, cuestionarios Anti-Money Laundering, On 
boarding, datos de identificación de los principales 
directivos de la Institución y formatos de Debida 
Diligencia Exhaustiva.

A efecto de mantener las líneas de negocio con 
contrapartes extranjeras, se atendieron solicitudes 
de información de bancos nacionales y extranjeros. 
Las solicitudes mencionadas se refieren a formatos 
Wolfsberg questionnaire, certificaciones de Patriot 
Act y solicitudes de información general de Nafin, por 
ejemplo, cuestionarios anti-money laundering, on 
boarding, datos de identificación de los principales 
directivos de la Institución y formatos de debida 
diligencia exhaustiva.

Se llevó a cabo el Programa de Capacitación 2021 
en materia de Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo.

Se llevó a cabo el programa de capacitación 2021 en 
materia de prevención de lavado de dinero y finan-
ciamiento al terrorismo.

Durante la 1ª sesión ordinaria del Comité de Comunicación y Control (CCC) realizada el 22 de enero 
de 2021, se presentó y fue aprobado el plan de trabajo de la Oficialía de Cumplimiento 2021 con el cro-
nograma correspondiente.

8.6.8 Sistema pagos electrónicos
interbancarios - responsable normativo

8.7.1 Cumplimiento normativo

Secretariado del Comité
de Comunicación y Control (CCC) 8.7.2 Secretariado del Comité

de Comunicación y Control (CCC)

Sistema de Prevención
de Operaciones Ilícitas 8.7.3 Sistema de prevención

de operaciones ilícitas

Sucursal Nafin en Grand Cayman,
Cayman Islands 8.7.4 Sucursal Nafin en Grand Cayman,

Cayman Islands 

Atención de requerimientos de debido 
cumplimiento con bancos extranjeros

8.7.5 Atención de requerimientos
de debido cumplimiento
con bancos extranjeros

Programa de capacitación
de Prevención de Lavado de Dinero
y del Combate del Financiamiento
al Terrorismo 8.7.6 Programa de capacitación

de prevención de lavado de dinero
y del combate del financiamiento
al terrorismo

8.7 PREVENCIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
ILÍCITA Y COMBATE DEL FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

El reporte sobre la supervisión del 
cumplimiento de las disposicio-
nes de carácter general aplicables 
a las entidades financieras y de-
más personas que proporcionan 
servicios de inversión correspon-
diente al primer y segundo se-
mestres de 2021 se presentan al 
Comité de Auditoría y al Consejo 
Directivo previo a su presentación 
a la CNBV, en cumplimiento con 
las disposiciones.

8.6.7 Supervisión del 
cumplimiento de las 
disposiciones en materia 
de servicios de inversión
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A principio del año 2021 la Dirección de Auditoría 
Interna (DAI) integró su programa anual de trabajo, 
el cual, previo a su ejecución, se sometió a considera-
ción del Director General para su opinión, al Comité 
de Auditoría para su aprobación y para conocimiento 
se presentó a la CNBV.

El programa está orientado a la práctica de audi-
torías a actividades sustantivas de la Institución, des-
tacando las relativas al crédito, mercados financieros, 
fideicomisos, administración de riesgos y tecnología 

8.8 AUDITORÍA INTERNA

Se realizaron 17 auditorías (89%), dos menos de las programadas.
Por la situación de la contingencia sanitaria COVID-19 se tomó la decisión de 

cancelar dos auditorías, situación que fue informada al Comité de Auditoría, el cual 
autorizó su cancelación.

Durante el desarrollo de las revisiones se interactuó con las áreas auditadas, a fin de informar 
los resultados y propuestas con valor agregado que permitan atender las observaciones 
y las recomendaciones determinadas para fortalecer el Sistema de control interno.

8.8.1 Auditorías

Las auditorías realizadas se muestran a continuación:

CNBVMercado de Derivados

Agente Financiero-back office

Código de conducta de Cambios

Cumplimiento SWIFT

Proceso fiduciario-Fideicomiso metalwork

Calificación de cartera

Administración de riesgos

Seguimientos

Proceso de crédito: etapa I, Desarrollo
de negocios y revisión de expedientes de 
crédito (fideicomisos AAA); etapa II, 
del Proceso de crédito.- Administración 
de comités; etapa III, Instrumentación y 
desembolso y etapa IV Módulo recuperación 
normal, y etapa IV, Seguimiento y 
recuperación (crédito y garantías)

Sistemas: sistema de Mesa de Control
de Crédito (MDC) y sistema de Flujo de 
Fondos (FFON)

CNBV

CNBV4

2 CNBV

CNBV

CNBV

CNBV

CNBV

Marco de controles de seguridad
para el cliente de SWIFT

Banco de México 

1

1

1

1

1

1

1

4

Núm.
auditorías Tema

Institución 
normativa

de información, entre otras, en las cuales, en términos 
generales, se tiene como objetivo verificar el cumpli-
miento de la normatividad establecida por la CNBV 
y el Banco de México; constatar la administración 
de los riesgos inherentes a los procesos, fortalecer el 
Sistema de control interno y verificar los mecanis-
mos de control implementados en el modelo de 
seguridad informática.

Conforme a lo anterior, las actividades de Auditoría 
Interna durante el año cubrieron los siguientes aspectos.

En cumplimiento a las disposicio-
nes normativas, se participó en las 
sesiones celebradas por el Comité 
de Administración Integral de Ries-
gos y el Comité de Comunicación 
y Control, así como en los comités 
técnicos de los f ideicomisos de 
Participación en el riesgo (1148-0), 
de Contragarantía financiamiento
empresarial (8013-9) y Fondo para 
la participación de riesgos en 
fianzas (8068-6).

Con el propósito de evaluar la razo-
nabilidad de las cifras del Balance 
General y del Estado de Resultados, 
de manera mensual se identifi-
can los rubros de las principales 
variaciones, realizando el compa-
rativo de saldos de la información 
f inanciera formalizada del mes 
inmediato anterior contra las ci-
fras preliminares registradas en 
el Sistema de información finan-
ciera del mes, determinando los 
incrementos y disminuciones de 
los saldos y analizando la proce-
dencia de las variaciones.

8.8.2 Participación
como asesores 
normativos en las 
sesiones de los órganos 
de decisión (comités)

8.8.3 Revisión mensual
de variaciones en los 
estados financieros
de la institución

La Institución se encuentra alineada a los procesos en 
materia de tecnologías de la información y comuni-
cación (TIC) y seguridad de la información señalados 
en el Manual administrativo de aplicación general 
de tecnologías de información y seguridad de la in-
formación (MAAGTICSI). Los procesos del MAAGTICSI 
se agrupan en tres grupos principales: gobernanza, 
organización y entrega, y cada uno de ellos contempla 
los siguientes procesos: 

8.9 INFORMÁTICA 

Plan estratégico de tecnología

Proceso de planeación estratégica (PE).
Proceso de administración del presupuesto
y las contrataciones (Apct).

Proceso de administración
de la configuración (Acnf).
Proceso de administración
de la seguridad de la información (ASI).

Proceso de administración de proyectos (ADP).
Proceso de administración de proveedores (Apro).
Proceso de administración de la operación (Aop).
Proceso de operación de controles de seguridad 
de la información y del equipo de respuesta a los inci-
dentes de seguridad en TIC en la Institución (Opec).

GOBERNANZA

ORGANIZACIÓN

ENTREGA
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Al corte de diciembre de 2021, la Dirección de Informática ejecutó de manera consistente los 
procesos del MAAGTICSI relacionados directamente con el Plan estratégico de tecnología, 
obteniendo el siguiente resultado en cuanto a sus indicadores: 

Durante 2021 se han instrumentado 22 proyectos de 
negocio, de los cuales seis se implementaron a través 
de la contratación y administración de proveedores 
externos de acuerdo a la normatividad vigente; 14 a 
través de desarrollos internos que permitieron ge-
nerar ahorros importantes a Nafin, teniendo como 
beneficio el no generar una dependencia con un 
proveedor (es importante mencionar que esta estra-
tegia permite que el conocimiento y la experiencia 
se queden en la Institución y reduce el tiempo de 
respuesta para atender las necesidades de negocio, 
apoyando al crecimiento profesional del personal 
en estos proyectos) y dos proyectos con desarrollo 
interno y externo (híbrido).

El número de proyectos pertenecientes a la cartera 
operativa de proyectos de TIC es de uno.

El número de revisiones efectuadas es de cuatro 
y el número de evaluaciones del periodo es de cuatro.

El número de revisiones efectuadas al repositorio de 
configuraciones es de cuatro y el número de revisio-
nes programadas al repositorio de configuraciones 
es de cuatro.

El número de revisiones de avance y conclusión eje-
cutadas es de 27 y el número de revisiones de avance 
y conclusión programadas es de 27.

El número de incidentes en la operación resueltos 
es de 2,272 y el número de incidentes que se presen-
taron en el ambiente operativo es de 2,285.

El número de estudios de factibilidad favorables es 
de 29 y el número de estudios de factibilidad presen-
tados a la Unidad es de 34.  

Indicador. Porcentaje de cumplimiento en 
la ejecución de los proyectos que integran la 
cartera ejecutiva de proyectos de TIC: 97.83%.

Indicador. Porcentaje de cumplimiento en la 
ejecución que integra la cartera operativa de 
proyectos de TIC: 100%. 

Indicador. Mantenimiento actualizado
de la información de servicios: 100%.

Indicador. Mantenimiento actualizado
del repositorio de configuraciones: 100%.

Indicador. Cumplimiento del proceso: 100%.

Indicador. Incidentes en el ambiente
operativo: 99.43%.

Indicador. Medir el cumplimiento en la imple-
mentación de los controles establecidos durante 
el proceso: 24%.

Indicador. Medir el cumplimiento en la imple-
mentación de los controles para la mitigación 
de riesgos establecidos durante el proceso: 24%.

Indicador. Porcentaje de efectividad en la 
elaboración de estudios de factibilidad: 85.29%.

1. Planeación estratégica (PE)   
PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍA

2. Administración de proyectos (ADP)

4. Administración de servicios (ADS)

5. Administración de la configuración (Acnf)

6. Administración de proveedores (Apro)

7. Administración de la operación (Aop)

9. Proceso de administración de la seguridad
de la información (ASI)

8. Proceso de operación de los controles de segu-
ridad de la información y del equipo de respuesta 
a los incidentes de seguridad (Erisc) en TIC en la 
Institución (Opec)

3. Administración del presupuesto
y las contrataciones (Apct)

MAAGTICSI 
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09
RESULTADOS 
FINANCIEROS

A pesar del panorama de incertidumbre y disminución de la actividad 
económica, la Institución obtuvo en el año 2021 un resultado de ope-
ración por 893 mdp; una vez efectuado el entero de aprovechamiento 
a la SHCP y considerando los impuestos correspondientes, se tuvo un 
resultado neto de (6,668) mdp, equivalentes a una rentabilidad sobre el 
capital de (17.37)% nominal. El capital contable alcanzó un saldo al cierre 
del año de 38,380 mdp, lo que representó una disminución nominal 
de 5.2% respecto al saldo del año anterior. Cabe mencionar que en este 
año el Gobierno Federal realizó un aprovechamiento de recursos a la 
Institución por 6,028 mdp, sin dicho aprovechamiento la rentabilidad 
sobre el capital habría sido de 1.2%.

Adicionalmente, la situación financiera de Nafin muestra sólidos 
indicadores, como los siguientes:

Dado el saldo obtenido de cartera de crédito y garantías con el sector 
privado, se estima que a diciembre de 2021 se alcanzó un índice de 
penetración financiera de 1.55%, menor al obtenido en diciembre 
de 2020 de 1.80% (este índice mide el saldo del crédito directo e im-
pulsado por Nafin al sector privado, como porcentaje del Producto 
Interno Bruto).

Al cierre de diciembre de 2021, la cartera de crédito registrada en el balance 
se ubicó en 189,573 mdp y la cartera vencida con riesgo fue de 5,230 mdp, 
concentrándose principalmente en los portafolios de programas de Crédito 
directo de actividad empresarial, con 5,223 mdp (99.9%), y Exempleados, 
por 6 mdp (0.1%); mientras que los intermediarios financieros no registran 
cartera vencida.

9.1 Evolución de la cartera vencida con riesgo

09
Cartera vencida / cartera sector privado

Reservas / cartera vencida

Financiamiento otorgado a las mipymes / Financiamiento al s. privado

Penetración financiera (cartera sector privado / PIB) 1/

Penetración financiera (cartera sector privado y aport. de capital/ PIB) 1/

1/ PIB de México para diciembre de 2021 está calculado con base en el PIB de 2020 ajustado
por la tasa de crecimiento del PIB en 2021 estimada por el Fondo Monetario Internacional en enero de 2022.

0.25

972.63

61.7

1.8

2.16

2.84

149.31

66.6

1.55

1.90

Indicador Dic. 2020 
(%)

Dic. 2021 
(%)

Asimismo, al considerar el saldo anterior más créditos contingentes 
y las aportaciones de capital del Fondo de Fondos, el índice de pe-
netración financiera pasó de 2.16% en diciembre de 2020 a 1.90% en 
diciembre de 2021.

Indicadores financieros de Nafin / Comparativo 2020-2021
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El índice de cartera vencida (ICV) de 2.76% alcanzado en diciembre de 2021 
y 3.08% en noviembre de 2021, de acuerdo con las últimas cifras publicadas 
por la CNBV, ubica a Nafin por debajo de Bancomext, Banco del Bienestar 
y Sociedad Hipotecaria Federal.

A diciembre de 2021 los activos de la Institución 
ascendieron a 517,712 mdp, los cuales se encuentran 
f inanciados con pasivos por 479,332 mdp que, a 
su vez, se integran por 147,272 mdp de acreedo-
res por reporto; 241,753 mdp de deuda interna, 
y 63,279 mdp de deuda externa y otros pasivos 
por 27,028 mdp.

Adicionalmente se tiene registrado en cuentas de 
orden un saldo de Agente Financiero por 376,271 mdp, 

Los portafolios de intermediarios financieros en sus modalidades de 
bancos, “A”, “B+” y “B”, así como sector público y organismos descentra-
lizados, que integran 70.6% de la cartera total con riesgo, se mantienen 
sin cartera vencida.

Fuente: Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

9.2 Comparación con la banca

9.3 Balance general el cual tuvo un decremento de 13,205 mdp en el año, 
equivalente a 3.4%; asimismo, se alcanzó un saldo 
contingente de garantías por 89,610 mdp, obser-
vando un crecimiento de 6.4% respecto al saldo 
del año previo, debido al dinamismo y aceptación del 
Programa de garantías de Nafin.

El análisis de los Estados Financieros de Nacional 
Financiera para el periodo 2021 se reporta en el 
“Anexo B.- Dictamen sobre los estados f inancieros 
consolidados con subsidiarias al 31 de diciembre 
de 2021”, de este informe.

Índice de cartera vencida
Nov. 2021
(%)

32.92Banco del Bienestar

Sociedad Hipotecaria Federal

Bancomext

Nafin

Banca de Desarrollo

Banjercito

Banobras

ScotiaBank

HSBC

Santander

Banca Múltiple

BBVA

Banamex

Banorte

Inbursa

14.58

3.71

3.08

2.81

2.74

0.51

3.87

2.65

2.29

2.07

1.78

1.63

1.09

0.87
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ÓRGANO
INTERNO
DE CONTROL

1010
El Órgano Interno de Control (OIC) en Nacional Finan-
ciera es una autoridad que desarrolla sus funciones 
conforme a las directrices de la SFP, instancia de la cual 
depende jerárquica y funcionalmente su titular, así 
como los titulares de las áreas de Auditoría Interna, 
de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública; Quejas, 
Denuncias e Investigaciones; y Responsabilidades.

En 2021 el OIC da continuidad a las actividades 
realizadas, impulsando que éstas cuenten con el valor 
agregado de su ejercicio en la función más probo y 
eficaz. De igual forma se continúa con las participa-
ciones activas en las reuniones del Comité de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios, promoviendo 
que las contrataciones estén plenamente justificadas.

En el periodo de enero a diciembre de 2021, se pro-
gramó la ejecución de ocho actos de fiscalización, 
mismos que se llevaron a cabo privilegiando el uso 
de las tecnologías de información y comunicación 
para la realización de sesiones y reuniones de trabajo y 
similares a efecto de minimizar el traslado, contacto 
y riesgo de contagio entre las personas servidoras 
públicas involucradas, en términos del “Acuerdo  
por el que se establecen los criterios aplicables para 
la administración de los recursos humanos en las 
dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal para mitigar la propagación del coro-
navirus COVID-19”, publicado en el DOF el 31 de julio 
de 2020, reformado el 30 de septiembre de 2020 y 
modificado el 8 de enero y 30 de abril, ambos de 2021, 
y del “Acuerdo por el que se determinan los criterios  
para la administración de los recursos humanos en 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal con el objeto de reducir el riesgo de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2” 
publicado en el DOF el 30 de julio de 2021 y modi-
ficado el 17 de agosto de 2021. Asimismo, con base 
en el “Acuerdo por el que se establecen los Linea-
mientos para el intercambio de información oficial 
a través de correo electrónico institucional como 
medida complementaria de las acciones para el com-
bate de la enfermedad generada por el COVID-19”, 
publicado en el DOF el 17 de abril de 2020, el correo 

Enfoque de actuación

10.1 AUDITORÍA INTERNA, 
DE DESARROLLO Y MEJORA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA

electrónico institucional se utilizó 
preferentemente como medio de 
notificación de la información ofi-
cial entre los servidores públicos 
involucrados, siempre que la ley 
o cualquier disposición normativa 
vigente no exija formalidad distinta 
en su tratamiento y efectos.
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En el marco de las atribuciones previstas en el reglamento interior 
de la SFP y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el 
área se llevaron a cabo las siguientes acciones:

10.2.1 Denuncias
Durante el año 2021 se iniciaron 20 expedientes. Sumado a ellos, se con-
tinuó tramitando 26 expedientes que se encontraban en trámite al 
inicio del ejercicio que nos ocupa, de los cuales siete correspondían 
al año 2019 y 19 a 2020.

Por lo anterior, durante el ejercicio 2021 se tramitaron un total de 46 
expedientes, de los cuales se concluyeron 33 expedientes de denuncias, 
siete del año 2019, 18 de 2020 y ocho de 2021; mismos que fueron resueltos 
en el siguiente sentido: 28 por archivo por falta de elementos y cinco 
con turno al área de Responsabilidades.

Quedando finalmente al último día del mes de diciembre de 2021, 13 
expedientes de denuncias en trámite, uno del ejercicio 2020 y 12 de 2021.

10.2.2 Peticiones ciudadanas
Durante el primer semestre de 2021, se recibieron un total de 31 peticiones 
ciudadanas, de la cuales 27 fueron atendidas, quedando únicamente 
cuatro pendientes.

10.2.3 Asesorías jurídicas
Durante el periodo de enero a diciembre de 2021, se proporcionaron 
692 asesorías por parte del personal del área de Quejas, Denuncias 
e Investigaciones, a través de correo electrónico, personal o vía telefónica; 
gran porcentaje fue en materia de declaración de situación patrimonial. 
Incrementándose éstas a partir del mes de abril, debido a la presentación 
de la declaración patrimonial, en su modalidad de modificación, de los 
servidores públicos que conforman Nafin.

10.2.4 Declaración de modificación de situación patrimonial
Durante el mes de mayo del año 2021 se logró que 100% (935) de los 
servidores públicos de Nafin presentaran su declaración patrimonial, en 
su modalidad de modificación, compromiso que fue cumplido en el mes 
que por ley se tenía establecido en un principio para dicha obligación, 
sin que ningún servidor público haya quedado pendiente, por lo que 
no hubo necesidad de hacer uso de la prórroga otorgada por la SFP, a 
través del “Acuerdo por el que se amplía el plazo previsto en la fracción 
II del artículo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
para presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
2021", publicado en el DOF el 31 de mayo de 2021.

10.2.5 Procedimientos de investigación en contra de personas 
físicas o morales por infracciones a disposiciones en materia 
de contrataciones públicas
Durante el ejercicio 2021 no se recibió algún asunto en la materia. De 
igual manera, no fue tramitado algún expediente de años anteriores, 
en virtud de que no se inició el año con asuntos en trámite.

10.2 Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones
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Se admitieron siete informes de presunta responsabilidad administrativa 
por incumplimiento de obligaciones por parte de servidores públicos; 
seis de ellos por incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y uno por inobservancia 
al artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos.

Durante el ejercicio 2021 se atendieron cinco inconformidades presen-
tadas en contra de procedimientos de contratación, de los cuales dos 
corresponden al fideicomiso número 80595 denominado Venta de 
títulos en directo al público; dos al fideicomiso de Capital emprende-
dor, en los que Nafin, en su carácter de fiduciaria, lleva a cabo dichos 
procedimientos, y uno a la Subdirección de Adquisiciones. Del total 
de inconformidades atendidas, dos se declararon fundadas, deter-
minando la nulidad del fallo en virtud de que la convocante realizó 
indebidamente la evaluación de las propuestas del inconforme, una 
fue desechada y dos fueron infundadas.

Se intervino en cuatro procedimientos de conciliación por desavenencias 
derivadas del cumplimiento de contratos en los que Nafin participa en su 
carácter de fiduciaria, correspondiendo uno de estos procedimientos al 
Fondo de microfinanciamiento a mujeres rurales (Fommur) y al fidei-
comiso del Programa nacional de financiamiento al microempresario 
(Finafim), sin que se haya llegado a un acuerdo de voluntades durante 
la conciliación.

En el periodo que se reporta se promovió un recurso de revisión fiscal en 
contra de la sentencia emitida por el Tribunal Federal de Justicia Admi-
nistrativa que declaró la nulidad de la resolución administrativa emitida 
por el área. Recurso de revisión que se declaró infundado por parte del 
Tribunal Colegiado de Circuito.

En el ejercicio 2021, el OIC como sujeto obligado en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, atendió en 
tiempo y forma 116 solicitudes de acceso a la información. 

10.3.1 Procedimientos de responsabilidad administrativa

10.3.2 Inconformidades en materia de contrataciones públicas

10.3.3 Procedimientos de conciliación

10.3.4 Defensa jurídica y materia contenciosa

10.3.5 Transparencia y acceso a la información

Derivado de los actos de fiscalización ejecutados en el periodo de enero 
a diciembre de 2021, el OIC determinó un total de 29 observaciones, de 
las cuales, al cierre del ejercicio, 18 fueron atendidas y 11 se encuentran 
en proceso conforme a los plazos establecidos en la normatividad aplicable.

Durante 2021, se solventaron 15 observaciones de ejercicios anterio-
res, se dio seguimiento a una observación determinada por la ASF y a 
cinco por el despacho de auditores externos.

10.4 SITUACIÓN DE LAS OBSERVACIONES

Corresponde al área de Responsabilidades, en el marco de las facultades 
y atribuciones que le confiere el marco legal y reglamentario aplicable: 
substanciar los procedimientos administrativos de responsabilidades 
y sancionar las conductas irregulares en que incurran las personas 
servidoras públicas de la Institución; resolver las inconformidades 
que se presenten por actos que contravengan disposiciones jurídicas 
en materia de contrataciones públicas y sancionar a personas físicas o 
morales por infracciones a dichas disposiciones; así como realizar 
la defensa jurídica de los asuntos. Conforme a dichas atribuciones, en el 
periodo comprendido de enero a diciembre de 2021, se realizaron 
las siguientes acciones: 

10.3 RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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ANEXO A
Nacional Financiera

en números

CUADRO 1

Nacional Financiera, S.N.C., cifras relevantes
Millones de pesos al cierre del año

Activos totales

Cartera de Agente Financiero 

Cartera de crédito de 1er. piso		

Cartera de crédito de 2o. piso		

Cartera de crédito total		

Inversión accionaria empresas		

Inversión accionaria en inmobiliarias

Inversión accionaria bursátil 		

Bienes en fideicomiso o mandato

Deudores por aval
y otras obligaciones contingentes

Deuda interna

Deuda externa

Reserva preventiva para riesgos crediticios

Total pasivo

Utilidad (pérdida) neta

Nivel de capitalización (%)

Capital contable

395,158 

109 

43,730 

127,863 

171,702 

6,514 

1,532 

95 

1’403,376

64,414

184,342 

44,054 

(3,999)

371,062 

1,254

13.6

24,096

94

66,299

147,920

214,313 

8,010

1,539

59

1’544,545

53,520

213,222

63,533

(4,464)

488,365

1,321

13.3

26,710

65

63,004

165,390

228,459 

8,952

1,637

269

1’725,173

235,458

214,351

71,927

(4,511)

497,638

1,502

14.5

31,444

29

73,566

186,037

259,632 

9,950

1,638

180

2’099,988

260,974

231,099

79,944

(3,971)

562,050

2,439

14.5

35,554

9

60,304

165,637

225,950 

10,163

1,732

295

1’727,276

191,074

237,601

71,823

(4,047)

529,860

-2,272

17.0

37,926

0

54,803

166,609

221,412 

10,608

1,784

30

1’572,581

218,927

244,572

67,909

(5,244)

582,652

-4,228

18.5

40,504

0

60,548

129,024

189,572 

11,982

1,851

48

269,266

241,753

63,279

(7,808)

479,332

-6,668

20.1

38,380

515,075 529,082 597,605 623,156567,786 517,712

Conceptos 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
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CUADRO 2

CUADRO 3

Captación en moneda nacional*
(Millones de pesos)

Deuda externa total
Saldo al 31 de diciembre

(Millones de dólares E.U.A.)

Certificados bursátiles

PG’s Nafin

Nuevos instrumentos		

A. Certificados de depósito (Londres)

B. Bono verde

C. Bono yenes

D. Organismos multilaterales

E. Banca privada, eximbank’s y proveedores

Intereses devengados

Depósito a plazo en moneda nacional

Depósitos diversos

* No incluye Intereses

Total

I. Deuda directa

Total

 40,000 

 87,587 

 127,587 

 1,139.50 

 500.00 

-   

6.30 

 904.40 

 3.80 

 41,153 

 8

 168,747 

 2,550.20 

 2,554.00 

 50,524 

 108,970 

 159,494 

 1,387.40 

 500.00 

 -   

 4.50 

 1,184.40 

 4.90 

 7,153 

 1,129 

 167,775 

 3,076.30 

 3,081.20 

 56,698 

 79,575 

 136,274 

 2,066.70 

 500.00 

 222.00 

 3.30 

 860.30 

 5.70 

5,153 

 1,505 

 142,932 

 3,652.30 

 3,658.00 

 59,491 

 149,163  

208,654 

 2,274.80 

 500.00 

 227.80 

 1.50 

 1,055.50 

 8.50 

5,153 

 1,637 

 215,444 

 4,059.60 

 4,068.10 

 64,765 

 146,266 

 211,031 

1,779.30 

 500.00 

 230.10 

 0.50 

 1,291.10 

 6.40 

10,523

 323 

 221,876 

 3,801.00 

 3,807.30 

 60,089 

 150,606 

 210,694 

 1,962.22 

 -   

 242.18 

 -   

 

1,204.95 

 1.66 

 2,655 

- 

 213,349 

 3,409.35 

 3,411.01 

 75,660 

 142,411 

218,070 

1,471.84 

 -   

 217.25 

 -   

 1,394.87 

 1.70 

 133 

-   

 218,203 

 3,083.95 

 3,085.65 

Instrumento

Conceptos

2015

2015

2016

2016

2017

2017

2018

2018

2019

2019

2020

2020

2021

2021

ANEXO B
Dictamen sobre los estados 

financieros consolidados 
con subsidiarias al 

31 de diciembre de 2021
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ANEXO C
Directorio de 

oficinas regionales
y en el exterior

Dirección Regional Centro

Dirección Regional Noreste

Dirección Regional Noroeste

Director Regional Centro

Eduardo Gonzalo Herrera Galicia

egherrera@nafin.gob.mx

Tel: 55-5325-6000 ext. 6132

Director Regional Noroeste

Fernando de la Rosa Medina

fdelarosa@nafin.gob.mx

Tel: 55-5325-6000 ext. 1412

Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
4, Piso 11, Col. Guadalupe Inn, 

Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01020 

Abasolo 233, Esq. con
Jiménez Sur, Col. Centro, 
Torreón, Coah., C.P. 27000 

Paseo de los Héroes 10289, 
Piso 8, Zona Urbana Río 

Tijuana, Tijuana, B.C.,
C.P. 22010

Puesto

Puesto

Puesto

Director Regional Noreste

Joel Macías Ortega
(Encargado de despacho)

jmacias@nafin.gob.mx

Tel: 871-454-1300
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Dirección Regional Occidente

Dirección Regional Sur

Sucursal Londres

Director Regional Occidente

Martín Maisterra Vaca

mmaisterra@nafin.gob.mx

Tel: 333-648-5501 y 02

Director Regional Sur

Adrián Plata Monroy

aplata@nafin.gob.mx

Tel: 999-948-4878, 83 y 84

Av. Rubén Darío 1109,
Int. 5-A, Col. Providencia, 

Guadalajara, Jal.,
C.P. 44620

Luxus Altabrisa, Piso 7;
Calle 20 No. 235, oficina 714, 

Col. Altabrisa,
Mérida, Yucatán, C.P. 97130

London Branch
19th Floor,

100 Bishopsgate, 
London EC2M 1GT

Puesto

Puesto

Puesto

Gerente General

Martha Susana Berruecos García Travesí

Sberruecos@nafin.co.uk

Tel: 00 44(0)20 3867 9776

Llamando desde Ciudad de México:
55-5351-8361 / 55-5351-8349

Llamando desde Nueva York, N.Y.:
(646)843-6057 / (646)861-7870


